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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE O\ . OS - icti 3..
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 0083, sancionada el 22 de juniode 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominada Barrio Núñez.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo de
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Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0083, sancionada el 22 de
juniode 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominada Barrio Núñez.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

denamiento Territ al

Lic¯Freddy Heredia Lic. E ánchez
Concej ano cejal op litano

Dr. Fabricio Villamar Sr. Marco Ponce
' Concejal Metropolitano ÔoncejallWetropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 775-UERB-2011
Quito,noviembre 29 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
117 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
"EL BOSQUE DE BELLAVISTA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 005-UERB-ZC-20ll, de 27 de octubre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol3-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A ente,

In . Diego Dáv° Lóp , Msc.
D CTOR IDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO coNCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GEMML

DD/gV RECEPCION DE DOCU ENTOS
Adj. 1 carpeta N^--·--·---A.,.........,,

...
SMS

Detalle de cantidad de documentos +A:........... O AÚ Ë41]

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 117 C

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"EL BOSQUE DE BELLAVISTA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 14
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 4
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 4
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 44
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 14
EMAAP (f.) 1
EEQ(f.u.) 1
I.R.M (f.u.) 2DOCUMENTOS TECNICOS
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA 3
PLANOS 3

COMUNICACIONES
(f.u.)INTERNAS 13

COMUNICACIONES DEL
BARRIO ENVIADAS 4

CDS 3OTROS
VARIOS 4

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 125
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 4

TOTAL FACTURAS 1
TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 4
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTActÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo.117 ZCDEL

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUE
DE BELLAVISTA".

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTODE CONTROL
VAUDAClÒN DEL

CONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personena Jundica) SI
2 Listado de beneftetanos (Aphca cuando el AHHC tiene derechos y acciones) SI I

ASPECTOLEGAL

EM PUNTODE CONTROL
VAUDACIÓN DEL

CONTROL
1 Certificado de gravémenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% St

ASPECTOTÉCNICO
VAUDACIÓN DELITEM PUNTODECONTROL

CONTROL
1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 Si
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 Si
Gestión y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 SI
transversal y longitudinal del levantamiento

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio si
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas paia edif caaon potenci St

AVALACÚP R
PS. ROCÏOPIÊREZBRAýO

COORDINADORA UERB CAl.DERÓN
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"EL BOSQUE DE BELLAVISTA"

PARROQUIA DE CALDERÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 117 C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

OCTUBRE DEL 2011
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ACTA No. 005-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPROMEJORAS
"EL EDÉN DE SAN JUAN", COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"EL BOSQUE DE
BELLAVISTA", COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO "NUEVA VIDA
2" Y COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" - REFORMA,
REALIZADAEL 27 DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de octubre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-006-2011, del
veinticinco de octubre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Ing. Estefanía Díaz,
Delegada del Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de
Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortíz,
Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés Social; Arq. Luis Bedón, Funcionario
de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 012-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5013969, de propiedad de
los señores "Oyagata Tipantuña Segundo Alberto y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 11 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 013-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de propiedad de la
Sra. "Angulo Cevallos Margoth Jacqueline y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 117 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 014-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de propiedad de los
Señores Pastas Méndez José Eduardo y otros"; Parroquia: Pomasqui, Zona: Calderón.
Expediente No. 119 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 015-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 1212095, 1212093,
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1212092, 1212090, 1212089, 1212088, 1212087, 1212086, 1212085, 1212084,
1212083, 1212082, 1212081, 1212080, 1212079, 1212078, 1212077, 1212076,
1211211, 1212075, 1212072, 1212071, 1212113, 1212115, 1212118, 1212119,
1212121, 1212122, 1212123, 1212120, 1212117, 1212116, 1212114, 1212136,
1212134, 1212133, 1212135, 1212131, 1212132, 1212130, 1212129, 1212127,
1212126, 1212125, 1212124, 1212128, 1212141, 1212142, 1212143, 1212144,
1212145, 1212146, 1212140, 1211262, 1212097, 1212098, 1212099, 1212100,
1212101, 1212102, 1212103, 1212104, 1212105, 1212106, 1212107, 1212108,
1212109, 1212110, 1212111, 1212112 de propiedad del Comité Pro-mejoras "Las
Acacias de San José"; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 126 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el primer punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 012-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Promejoras "El Edén de San Juan" Expediente No. 11 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 11 C del Comité Promejoras "El Edén de San Juan" y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 013-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "El Bosque de Bellavista", Expediente No. 117 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 117 C del Promejoras del Barrio "El Bosque (le Bellavista",, y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercerpunto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 014-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras de
Moradores del Barrio "Nueva Vida 2", Expedientes No. 119 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 119 C del Comité Pro-mejoras de Moradores del Barrio "Nueva Vida 2",
y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los
asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trémite en
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 015-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
"Las Acacias de San José", Expedientes No. 126 C
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 126 C del Comité Pro-mejoras "Las Acacias de San José", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana
número 017; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

Los integrantes de la Mesa Institucional proponen lo siguiente:

• Verificación de la georeferenciación del Barrio Edén de San Juan por un posible
desplazamiento;

• Petición a la DMC, donde se solicite el Informe Superior de Borde de Quebrada del
Barrio Bosque de Bellavista y;

• Revisión de la cabida del los lotes número 22 y 13 pertenecientes al Barrio Acacias de
San José.

No existiendootro Punto que tratar,se da por concluidala sesión, siendo las trecehoras.

ra. 'o Pér
COORDINADORA DE LA NIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

In . gui e Dr. Mi iteri N.
RESP SA LE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ER -AZCA UERB-AZCA
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Lc . I llam Carvajal ing. Estefanía Díaz
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADA DEL ADMINISTRADOR

UERB-AZCA MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

. ovan Ortiz A . Dario Álvarez
RESPONSABLE GESTlÓN CATASTRAL LE A DEL CO ADOR DE
PARA BARRIOSDE INTERIESSOCIAL ES Ó Y CONTROL - CALDERÓN

Ar . ui B dón Arq. Pablo Saldi
FUNCION RIO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANADE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA

Dr. Gerar o Espinoza
SUBPR CURADOR

ADMINISTRA IÓN MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDE
BELLAVISTA"

EXPEDIENTENE 117-C
INFORMENo. 013-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

D3

Uso de Suelo PrincipalCOMITÉPROMEJORAS DEL
Agriœla Residencial Multiple Residencial i

BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA"
Area de Ptomoción Patnmontal Residencial 1A

Equipamiento Protecoctón Ecológica Residencial 2
Parroquia: calder6n

industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: Bellavista

industnal 3 RNNR

Administración Zonal: Calderón Industnal 4 RNR

Bosque de Bellavista | 1
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Bosque de Bellavista" iniciaron el
asentamiento desde hace aproximadamente 9 años y formalizaron la compra de los lotes de
terreno a los cónyuges Alfredo Q.uisilema Ushiña y María Lucia Simbaña Caiquitán el 30 de
Enero del 2008. El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
48 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe
SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-
Mejoras para gestionar la regularización del Asentamiento Humano de Hecho y procurar
conseguir servicios básicos. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en
beneficio del barrio logrando conseguir por cogestión el agua potable.

UNIDAD REGULATU
CALDERON

BARRIO

ADMINISTRAClÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS" ELBOSQUE DE BELLAVISTA"

ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES -0122

AÑOS DEASENTAMIENTO 9 AÑOS

Bosque de Bellavista 2
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PRESIDENTEY/O
MARGHOT JACQUELINEANGULOCEVALLOS.REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2010-2012

NUMERODESOCIOS y DE 29- SOClOS
LOTES
PAGODEIMPUESTO

2011
PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 117-C

ASAMBLEASY REUNIONESCON SOCIOS YDIRIGENTES

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha mantenido
reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité pro-mejoras del Barrio "El
Bosque de Bellavista", los días: 20 de abril, 31 de mayo, 27 de julio, 15 de agosto, 4 de octubre
y 9 de octubre, cuyas actas constan en el expediente del Comité.

ANAUSIS DE LA SITUACION ACTUALDESOCIOS

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB,se realizó la verificación comparativa entre los
listados de copropietarios proporcionado por la Directiva el 17 de octubre del 2011, los
constantes en la escritura, se concluye que todos los copropietarios constan en el plano.

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro. .00122 del 26 de julio del 2010 , emitido por el
Ministerio de inclusión Económica y Social aprobando los estatutos y otorgando

Bosque de Bellavista 3
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personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Bosque de Bellavista" e
inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro. 2637-DAL-AL-MIES-2010-OF del 24 de agosto del 2010, emitido por
el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la
cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio " El Bosque de Bellavista",
parroquia de Calderón, para el perÏodo2010-2012.

• Copia del Oficio Nro.0620-DAL-AL-MIES-2011-OF del 8 de febrero del 2011, emitido por
el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en el
que se procede a registrar a los nuevos socios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "El
Bosque de Bellavista".

• Listado de copropietarios proporcionado por Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Bosque
de Bellavista" el 17 de octubre del 2011

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA
Escritura de Compraventa (DERECHOSYACCIONES)

FRACCIONARSE:

FECHA: 30 de Enero de 2008.

OTORGADA POR: Los cónyuges Alfredo Quisilema Ushiña y María Lucia Simbaña
Caiquitán mediante Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario Noveno del
Cantón Quito (E), el 30 de Enero de 2008, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 03 de Abril de 2008, dieron en
venta real y perpetua enajenación a favor de las siguientes
personas: Juan Aníbal Velva Tituaña el 3.5%, Marcelo Eugenio
Garzón Benavides el 3.5%, Rosa Alejandrina Orellana Matute el
3.5%, María Carmen Orellana Matute el 3.5%, Lidia Olga Cuzco
Proaño el 3.5%, José Victoriano Chica García el 3.5%, Santa
Marinena Chica Zambrano el 3.5%, Miguel Aurelio Aguirre
Cobacango el 3.5%, Marcelo Aguilar Chalacan el 3.5%, Josefa
Mercedes Falconi Reinoso el 3.5%, Angelica María Taipe
Tasiguano el 3.5%, Carlos Vinicio Rondal Moposita el 3.5%,
Angel Franco Arrieta Ibarra el 3.5%, Segundo Medardo
Ulcuango Amaguaña el 3.5%, Edgar Antonio Rondal Tituaña el
7%, Mercedes Rosario Cadena Cuasapaz, Nestor Oswaldo
Cadena Cuasapaz y Carmen Amelia Cadena Cuasapaz el 3.5%,
Segundo Jaime Gualacata Tamba el 3.5%, Rafael Proaño
Cachimuel el 3.5%, Ramón Alfredo Alajo Anchapaneta 5%,
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Hector Aníbal Aguayo Cajamarca el 3.5%, Veronica Piedad
Aguayo Cajamarca el 3.5%, Yaneth Carmen Correa Torres el
3.5%, Oscar Eduardo Riofrío Pereira el 3.5%, Mónica Lucia
Quisilema Simbaña el 5.5%, Ligia Artemiza Chamba Tandazo el
3.5%, Carlos Efraín Anaguano el 3.5% y Jorge Guillermo
Arguello el 3.5%, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes
linderos y dimensiones:

Por el Norte: En una extensión de doscientos veinte y tres
metros con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés
Collaguazo y NicolGuañuna.

Por el Sur: En una extensión de doscientos veinte y cinco
metros con cincuenta y cinco centímetros, con el lote número
cuatro, de propiedad de Alfredo Quisilema.

Por el Este: En una extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros, con la calle pública.

Por el Oeste: En una extensión de treinta y siete metros con
veinte y nueve centímetros, con la calle pública.

Superficie total de ocho mil doscientos siete metros cuadrados.
(8.207m2L

ÁREA DE ESCRITURA: 8.207m2

A FAVORDE: Los señores Lidia Olga Cuzco Proaño y Otros.
INSCRIPCIÓNEN EL

El 3 de Abril del 2008 en el Registro de la Propiedad del CantónREGISTRODE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCR1TURASO Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS > Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
VENTAS) el Dr. Wilson López Andrade Notario Vigésimo Segundo del
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Cantón Quito (E), el 28 de Diciembre de 2010, e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 28 de Enero de 2011, los
señores Juan Aníbal Velva Tituaña y Maritza Pilar Fiallos
Guasumbo, dieron en venta a favor de los señores Néstor
Diego Rodríguez Mejía y Margoth Jacqueline Angulo
Cevallos, el 3.5% de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno signado con el número CINCO, el mismo que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia
de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón
Quito, el 8 de Diciembre de 2008, e inscrita en el Registro
de la Propiedad el 28 de Enero de 2009, la señorita Mónica
Lucía Quisilema, dio en venta a favor de la señorita Ángela
María Flores Rea, el 5.5% de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno signado con el número CINCO, el
mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de
Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.
DE LATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUE CLASE • Poder Especial que otorga la señora Luzmila del Carmen

Cobeña Loor, por sus propios derechos a favor de Angélica
Alexandra Anaguano cobeña.

• Poder General que se otorga ante el Consulado del Ecuador
en Madrid en la cual el señor Edgar Antonio Rondal Tituaña
a favor de Fabián Rondal Quishpe.

• Poder General que se otorga ante el Consulado del Ecuador
e Madrid en la cual el señor Carlos Vinicio Rondal Moposita
confiere a favor de José Luis Rondal Quishpe.

• Poder General que otorga Doña Angélica María Taipe
Tasiguano a favor de Doña Mónica Guadalupe Taipe
Tasiguano.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASlPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Juan Aníbal Velva Tituaña y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social
CERTIFICADO DE REGISTRO

Bosque de Bellavista | 6
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DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Lidia Olga Cuzco Proaño y Otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública celebrada ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario
Noveno del Cantón Quito, el 30 de Enero de 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad
el 03 de Abril de 2008, donde los cónyuges Alfredo Quisilema Ushiña y María Lucia
Simbaña Caiquitán, dieron en venta a favor de los señores Juan Aníbal Velva Tituaña, y
Otros los derechos y acciones de un lote de terreno signado con el número CINCO, el
mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Wilson López
Andrade Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito (E), el 28 de Diciembre de 2010, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de Enero de 2011, los señores Juan Aníbal
Velva Tituaña y Maritza Pilar Fiallos Guasumbo, dieron en venta a favor de los señores
Néstor Diego Rodríguez Mejía y Margoth Jacqueline Angulo Cevallos, el 3.5% de derechos
y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número CINCO, el mismo que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito,Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 8 de Diciembre de 2008, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 28 de Enero de 2009, la señorita Mónica LucÍaQuisilema, dio
en venta a favor de la señorita ÁngelaMaría Flores Rea, el 5.5% de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno signado con el número CINCO, el mismo que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple del Poder especial celebrado el 05 de Marzo de 2010 ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito (E) en la cual otorga la señora Luzmila del
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Carmen Cobeña Loor por sus propios derechos a favor de Angélica Alexandra Anaguano
Cobeña.

• Copia simple del Poder General celebrado el 18 de Agosto de 2010 en el Consulado del
Ecuador en Madrid ante la Agente Consular del Ecuador Lorena Sánchez de la Vega en la
cual el señor Edgar Antonio Rondal Tituaña confiere a favor de Fabián Rondal Quishpe.

• Copia simple del Poder general celebrado 26 de Febrero de 2010 en el Consulado del
Ecuador en Madrid ante la Agente Consular del Ecuador Lorena Sánchez de la Vega en la
cual el señor Carlos Vinicio Rondal Moposita confiere a favor de José Luis Rondal Quishpe.

• Copia simple del Poder General Territorial celebrado en la ciutadellade Menorca ante
Ramón García-Atance Lacadena Notario del Ilustre Colegio de Illes Balears en la cual
otorga Doña Angélica María Taipe Tasiguano a favor de Doña Mónica Guadalupe Taipe
Tasiguano.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €21668196001 de fecha 16/06/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C100027295001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C100027281001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €100027278001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027293001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027275001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO €100027297001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €100027276001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €100027280001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO €100027290001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne ¢100027292001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €100027279001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C100027291001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027284001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C100027272001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C100027294001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €100027282001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027286001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100027288001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C100027285001 de fecha
11/07/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €10001078001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €100027285001 de fecha 11/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Dos Certificados de ventas NO €100027270001 de fecha 11/07/2011, emitidos por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €70222063001 de fecha 13/10/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €60201364001 de fecha 06/10/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €120323473001 de fecha 27/10/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C120323472001 de fecha 27/10/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 5558531

Clave Catastral: 14617 02 007

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A4 (A5002-5)

Lote mínimo: 5000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (RNR) Recurso natural renovable

APLICA Zonificación: D3(D203-80)
(51- NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Zonificación: Formas de (D)Continua sobre líneaOcupación:
SI Uso principal del . .(R2) Residencia de mediana densidadsuelo:

Número de Lotes: 27 NOTA:
OBRASCIVILES calzada 0% Aceras 0% Bordillos 0%
EJECUTADAS (vías)

Consolidación: 48% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y Calle "MIGUELMEDINA" 12.00 m Calle "1" 10.00 m
pasajes: Calle "DANIELMONTOYA" 12.00 m

Áreaútil de Lotes: 5.257,64' m2. 62,64%

Áreade vías y 2.113,67, m2. 25,18%pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 7,47%
de Equipamiento 626,74< m2.

Del área útil 11,92%Comunal:
Áreade afectación

71,06 m2. 0,85%
vial:
Áreade quebrada

125,21 m2. 1,49%rellena en vías:
Áreade quebrada

198,61 m2. 2,37%
rellena en áreas
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verdes:

Áreade Protección
NO APLICA

Especial: m2.

Áreabruta del
terreno (Área 8.392,93 m2. 100 %
Total):
Áreade lotes a

5.257,64 m2. -

escriturar:
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad del señor 36,87m
Andres Collaguazo y
Nicol Guañuna

Sur: EN PARTE TOTAL
ÁreaVerde 1: Calle 1 12,54m

Quebrada Rellena 48,29m 68,65m 387,65 m*

Cale 1 7,82m
Este: Lote 25 13,34m

Oeste: Lote 26 13,47m

UNDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Adicional No Norte: Vértice ÁreaVerde 1 0,00m
computable de Quebrada Sur: Calle 1 16,62m
Rellena Municipal 1: Este: ÁreaVerde 1 30,77m 107,21m'

Oeste: Area Verde 1 17,52m
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle 1 0,71m
Propiedad del señorÁreaVerde 2A : Sur: 4,24mAlfredo Quisilema 60,30 m2

Este: QuebradaRellena 16,03m
Oeste: Lote 5 14,26m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 15,56m

Propiedad del señorÁreaVerde 28 : Sur: 12,25m
Alfredo Quisilema 178,79 m2

Este: Lote 6 14,29m
Oeste: QuebradaRellena 15,49m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 7,08mÁreaVerde Adicional No

Propiedad del señorcomputable de Quebrada Sur: . . 6,48mAlfredo Quisilema 91,41 mRellena Municipal 2: Este: ÁreaVerde 2B 15,49m
Oeste: ÁreaVerde 2A 16,03
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EMAAP-Q
ANEXO TECNICO: • Factura No.001-001-1480424, de 27/07/2011, del medidor No.

958039.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A.
• Oficio No. DP 110055 del 07 de febrero de 2011, firmado por el Ing.

Luis Villagómez L. Jefe del Departamento de Proyectos, en el que
informa que los barrios El Bosque de Bellavista y La Esperanza están
considerados para el proyecto de ejecución de la obra de
electrificación en el Programa FERUM2012.

PLANOS
• 1 támina que contiene: Levantamiento Topográfico, implantación

general del barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías,
diseño de áreas verdes, perfiles transversal y longitudinal del terreno,
cronograma valorado de obras, listado de posesionarios, ubicación
del predio; elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y aceptado por
la presidenta del barrio Sra. Margoth Angulo con fecha octubre del
2011.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 356404 de fecha 04 de

agosto del 2011, del predio No. 5558531 con C.C.14617 02 007.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0021-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 17 de
octubre del 2011.

• Informe Técnico N°022-UERB-DMC-2011,que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 18 de
octubre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0014-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora
UERB Calderón, con fecha 03 de octubre del 2011.

• Informe N° RV CDZ-168-JZTV-2010, correspondiente al informe de
Replanteo Vial, por parte de la Arq. Nancy Alvear Jefa Zonal de
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Territorio y vivienda y el Arq. Esteban Sarche Coordinador de Control
y Gestión Urbana, con fecha 19 de noviembre de 2010.

IMPUESTO PREDIAL
• Comprobante de pago No. 002-1505100 del 10/01/2011 del predio

No. 5558531.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio "El Bosque de Bellavista" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-
organizativos exigidos para iniciar las fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BOSO.UE DE
BELLAVISTA", han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas
Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de regularización en
la fase técnica.

TÉCNICAS

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-

Mejoras del Barrio "Bosque de Bellavista" ha entregado los archivos digitales e impresos
definitivos, que recogen las observaciones realizadas con anterioridad y se ha verificado que
los datos de los mismos concuerdan con los datos existentes en campo, se pone en
consideración para que prosiga con los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL
BOSQUE DE BELLAVISTA", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la
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Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.

2. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

ra. RociÚérezB.
Coordinadora "UERB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILIA

ELABORADOPOR: ES
OANMS

E
OACLIO

ORGANIZATIVO
27/OCT/2011

MIGUELVITERIN.
ELABORADOPOR: 27/OCT/2011

RESPONSABLELEGAL
IVAN AGUlRRE

ELABORADOPOR: 27/OCT/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZBRAVO

REVISADOPOR · 27/OCT/2011
COORDINADORAUERB-CALDERON
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadania.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización,parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el articulo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusivay privativa de regularel uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de octubre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 013- UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
27 de octubre del año 2011, para que continúe el trémite ante la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL
BOSQUE DE BELLAVISTA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANŽA DEL ASENTAMIEnlTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
E MINgDO COMIÌEjRÒÑEØÒRÀS DEgŠÅRRIO "EL BÒËQÙE DE

I§¾LLAVISTA"AVAV0If DELIDIAóLGA 00200 PROAÑ0Y OTROS

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del,proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA", ubicado en la parroquia de Calderón, sin
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perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación Actual: A4(A5002-5)

Lote Mínimo: 5000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 27

ÁreaÚtilde Lotes: 5.257,64 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.113,67 m2

ÁreaVerde y de Equipamiento
Comunal: 626,74 m2(11,92% del ÁreaÚtilde lotes)

Áreade Afectación Vial: 71,06 m2

Áreade quebrada rellena
en vías: 125,21 m2

Áreade quebrada rellena
en áreas verdes: 198,61 m2

Áreade Protección
Especial: 0,00 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 8.392,93 m2

ÁreaTotal de Predio: 8.207,31 m2

Diferencia (Lev. Top.-Escrituras): 185,62 m2
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Número de lotes 27 signados del uno (1) al veinte y siete (27), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo200.00m2 considerando que existen lotes con superficie
de 200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban 7 lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarsede un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 9 años y
con una consolidación y construcciones levantadas en un 48% respecto al total de
lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA", transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal 626,74m2 que corresponde al 11,92% del área útil del lote distribuido de la
siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad del señor 36,87m

Andres Collaguazo y
Nicol Guañuna

Sur: EN PARTE TOTAL
ÁreaVerde 1: Calle 1 12,54m 387,65 m2

Quebrada Rellena 48,29m 68,65m
Cale 1 7,82m

Este: Lote 25 13,34m

Oeste: Lote 26 13,47m
LINDEROS SUPERFICIE

Área Verde Adicional No Norte: Vértice ÁreaVerde 1 0,00m
computable de Quebrada Sur: Calle 1 16,62m 107,21m2
Rellena Municipal 1: Este: ÁreaVerde 1 30,77m

Oeste: Area Verde 1 17,52m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle 1 0,71m
Propiedad del señorÁreaVerde 2A : Sur: 4,24m ,Alfredo Quisilema 60,30 m

Este: Quebrada Rellena 16,03m
Oeste: Lote 5 14,26m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle 1 15,56m

Propiedad del señorÁreaVerde 28 : Sur:
. .

12,25m
Alfredo Quisilema 178,79 m2

Este: Lote 6 14,29m
Oeste: Quebrada Rellena 15,49m

Área Verde Adicional No LINDEROS SUPERFICIE

4



computable de Quebrada Norte: Calle 1 7,08m
Rellena Municipal 2: Propiedad del señorSur· 6,48m'

Alfredo Quisilema 91,41 m2

Este: ÁreaVerde 28 15,49m
Oeste: ÁreaVerde 2A 16,03

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 9 años, con un 48% de consolidación de viviendas, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE
DE BELLAVISTA", entregan al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal el 11,92% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 626,74m2, el área faltante es de 56,75m2 equivalente
al 1,08% que los propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,de acuerdo al avalúo
que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que
determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las
Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en
área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el
Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de
dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la
Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no
podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanizaciónno procedieren conformea lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: encespado y
equipamiento.

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura como: agua potable. En la actualidad las vías del asentamiento son:
Calle "Miguel Medina": 12.00m; y Calle "Daniel Montoya": 12.00m; y la vía interna:
Calle 1: 10.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
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ÁreasVerdes 100%
Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%

Artículo 9- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidadde las obras de urbanización, es de 7 (siete) años de conformidad al
cronograma de ob,ras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA",
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras,
los copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA",pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanizaciónhasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las ,obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE
DE BELLAVISTA",pagarán a la Municipalidaden calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA"del predio fraccionado, se comprometen
en el términode sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del
Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes,
caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA", deberán entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de los copropietarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción
de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferidopor el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.-.POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de

aysXXde X de XXXX - Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a



Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

s



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULA TU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 117 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE DE BELLAVISTA"
CLAVE CATASTRAL: 14617-02-007-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TE CNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBIL1DAD DE FACTIBIIJDAD DE REGUIACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

GESTIÓN UNIDAD ESP CIAL "REGULA TÚBAR IIO" - FEBRERC' -2011

1. Of 2637-DAL-AL

d
1 Compra venta a favorde; Juan Velva y 1 No. C21668196001 del 1. No. 002-1505100 del 1. Acuerdo No. 00122 del MIES-2010-OFPresidenta LA

1. No. 001-001-1480424 Of DP110055 del 1. Infonne preliminar del

2(VAbr /2011 (4)
otros del 30/Enc,/2003 (28) (*) 16/Jun./2011 (1) 10/01/2011 (1) (*) 26/Jul./2010 (3) (*) la Sra. Margoth Angulo del

(10) (*) del 27;Iul/2011 (1) 07/Feb/2011 (1) (*) 5/Abril/2011 (1)
24/Ago]2010 (1) (*)

2. Of 0620-DAL-AL-MIES° 2. No. 356404 del
2 Compraventa a favor de: Angela

2. Ventas No. C100027270001 2011-OF,inclusíónde socios 04/Ago /2011 (1)
María Flores Rea del 08/Dio./2003 (8) del 11/Jul.i2011(1) del 08/FeW2011(1)

3. Poder Especial a favorde: Angelica
3. No. C100027295001 del 3.Actade Asamblea General de

AlexandraAnaguano Cobefia del
11/Jul/2011 (1) socios del 24/Abril/2011 (2)

05/Mar]2010 (9) (*)

4. Compra venta a favorde: Sr. Néstor
4 No. C100027281001del 4. Listadode socios del

Rodríguezy o 11/Jul./20ll (1) 26/Jul/2011 (1)
29/Dic./2010(10) (*)

CONTRATOS PR1VADOS:
5 Poder GeneralTemtonal a favor de 5 No. C100027278001del
Doña Guadalupe Taipe Tasiguano del ll/Jul./2011 (1)
20/Ago./2003(l1)(*)

6. Poder General a favor de: José Luis 6 No. 0100027293001 del
Rondal Quishpedel 26/Feb]2010 (3) (*) 11/Jul /2011 (1)

7. Poder General a favorde: Fabián 7 No. 0103027275001 del
Rondal Quishpedel 18/Ago/2010 (3) (*) 11/Jul./2011(1)

8. Poceso No. 229-2000 en contrade
8. No. 010002729700) del

Sanoto Modesto Anchundia Anchundia 11/Jul]2011 (1)
del 23/Sept./2011(1) (*)

9. No. Clo027271001 del
11/Jul./2011 (1)
10 No. C100027276001del
11/Jul /2011 (1)



11. No. C100027280001 del
11/Jul./2011 (1) Hoja No. 2
12. No. 0100027290001 del
11/Jul./2011 (1)
13 No. C100027292001 del
11/Jul /2011 (1)
14 No. C100027279001 del
ll/Jul /2011 (1)
15 No. C100027291001del
11/Jul./2011 (1)
16 No. C100027284001 del
ll/Jul.12011(1)
17 No. 0100027272001 del

ll/Jul.f2011(1)
18 No. C100027294001 del
11/Jul.!2011(1)
19. No. C100027282001 del
lillul./2011 (1)
20 No. C100027286001 del
ll/Jul./20ll(1)
21 No.0100027287001del
lllJul./20ll (1)
22 No. C100027296001del
ll/Jul./20ll(l)
23. No. 0 120323472001 del
27/Oct/201l (4) (*)
24. No. Cl20323473001 del
27/OcL/20ll (4) (*)
25. No. 0100027285001 del
l l/Jul./2011 (1) (*)
26. No Có0201364001 del
06/ocL/2Oll (3)(*)
27. No C70222063001 del
13/Oct/2011 (3) (*)
28. No 0100027285001 del
ll/Jul/20ll (3) (*)
29. No. C100027283001del
11/JuL/2011 (1)
30 No. C100027277001 del
ll/Jul./2011 (1)

31. Ventas No. 0100027270001
delll/Jul./2011(1) (*)

32.No.010001078001del
14/Jul./2011 (1)

(#)Número e fojas (*)Copias

. Aprobado por:Elaborado por: Revisado por: . .

. . . Secretaria de CoordmaciónDirector Ejecutivo . . .Territorial y Participación Ciudadana
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 117 C

Hoja No. 3

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNA

12
13 14 16 16 17

18
19

20

E
BO

EE
OR COMUNICACIONES

DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
PIANOS RECIBIDAS ENVIADA

Medios
/VARIOS

GESTIÓN UNIDAD E SPECIAL " REGULA TÚBARTIO" - FE 3RERO -2011

1. Informe de Afectación L Hoja de Control No.
1 . Al Trazado Vial que contiene: Planta General 1. Infonne legalaprobatorio para imcio 1. Listado de Asentamientos

y Replanteo vial RV CDZ 0 5 m oficio No.
de to afla, cuadrode áreasy ubicación

2 1 1

1. Œ ST GT-0629 del itamiento topográfico
Humanos Asentados en

19/Nov,/2010 (1) (*) 17/Nov./2011 (3)

. 2. Informe Técnico No. 021-UERB-
2. Al Bostde Supenor de Quebradaque contiene: DMC-2011; cabidas,coordenadasy 2. Of UERB-AZCA-0055-2011 2 ArchivodigitalBarrio 2. Copia de cédula de Presidenta
Planta general de topogarfla,cuadro de áreas y linderosde lote globaldel del 13/May./2011(1) (*) Ago /2011 (1) del Barrio. (1)
ubicaci6n del Oct /2011 (1) 17/Oct./2011(1)

. 3. Informe Técnico No. 022-UERB-
3. Al Contiene: Planta Genral de Topogdea' DMC-2011;cabidasy linderosde lote 3 CD Oct.2011(1)
cuadro de áreasy ubicación. Oct/2011 (1) por lote del 18/Oct./2011(1)

ACTA DE REUNIÓN:
4 No. 1del 20/Abr/2011 (1)

5 S/N del 31/May /2011 (2) (*)

6 No. 2 del 27/Jul /2011 (1)

7 No. 3 del 15/Ago./2011 (1)

8 S/N del 9/Oct./2011 (3)

9 No.4de104/Oct/2011 (1)



Nivel de Revisión: 00
"1-°"=,·-•• Fecha de vigencia: 00/00/10

UNIDAD REGULA TU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACIONDE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, de del S(

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: So ð 3

Sector: Se Sv Parroquia: 4 m

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha: okO

Código Catastral #:: ggG - ð2 - GoS # de Predio i S 8 9 3

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno Ny Mejía Telefonos:
e-mail
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2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERB01-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. 11.41código municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográficadel Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle A8ua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Sio No

po
Alcantarillado Si o No

Energia Eléctrica Sio No

Alumbrado Público Si o No

Tipo de Via Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calte de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
ISendero

Materialde la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Q
Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias
O ( A g /MCgA

Dimensión en Metros

Dirección : García Moreno Ny Mejía Teléfonos:
e-mail



Pa . 2/3SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN O
F- PRLUERB01-01

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración: S ama V B

Nombre y apellido de los propietarios actuales: o a * -

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 0 3 &

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura

invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Dirección : García Moreno N y Mejla Teléfonos:
e-mail



SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3
F- PRLUERB01-01

Certificación del nombramientodel representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: 1 465 Fecha: î6

Oficio No. $$31 Periodo in in .

Atentamente,

Nombre: f(« o Nombre: J 056 cH I C
Cargo: Y s -N A Cargo: utte enest bev TE

Nombre: Cu'd No •' Nombre: e4Aneu Poa
Cargo: 7E & Cargo: = **

Nombre: Nombre: s€cu A ¢ u ^6*¾

Cargo: Ve e A Cargo: e '

Nombre: £4A MEH ce be 44 Nombre: of CA A / o 74; o
Cargo: vocne PA;uesp4e Cargo: yo A PF/As t/PAL

Dirección : García Moreno Ny Mejla Teléfonos:
e-mail



ESCRITURAS



p > tocolo del Notario
' Dr. Manuel JoséAguirre

5459 4

, PRIMERACopia

COMPRAVENTA

torgado Por SR.
,
UAN VELV M wm my I ng

Afavorde
SR. NÉSTOR RODRIGUEZ Y MARGOTH ANGULO

28 DE DICIEMBRE DEL 2010
Parroquia '

Cuantía )UbD. 2.4'?/,oo ,

QUlTO, 29 __.
-DDICIEMBRE-- 1

' Edificio.lienale. r ' M..' .
!E Y,' A t 15:\ y i o (Planut Daj



EXTRACTO

L AClO DE CONTRATU
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 28 DE DICIEMBRE DEL 2010

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 171921920-4 JUAN ANÍBAL VELVA TITUAÑA VENDEDOR
2.- 171698723-3 MARITZA PILAR FIALLOS GUASUMBO VENDEDOR
3.- 172283066-6 NÉSTOR DIEGO RODRÍGUEZ MEJÍA COMPRADO
4.- 120378386-3 MARGOTH JACQUELINE ANGULO CEVALLOS COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAR EL TRES PUNTO CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
FINCADOS EN EL LOTE DE TEÌÚtEbÌÒSIGNADO CON EL NÚMERO CINGO,
SITUADO EN EL SECTOR BELLAVISTA.-

5. USD. 2.477,00

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CALDERÓN

DR. WILSON LÓPEZ AND
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL N ÓN QUITO

SUPLENTE /



e d QUITO

HH-00 '811

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

SR. JUAN ANÍBAL VELVA TITUAÑA Y MARITZA PILAR

FIALLOS GUASUMBO

A FAVOR DE:

SR. NÉSTOR DIEGO RODRÍGUEZ MEJÍA Y MARGOTH

JACQUELINE ANGULO CEVALLOS

CUANTÍA: USD. 2477,00

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San.Francisco de QuitoCapital de la República del

Ecuador hoy día, MARTES,/Ôeintiochode diciembre de año dos mil

dier, ante mí doctor Wilson I õjiezAndrade, Notario ig6simo Segundo

Suplente del cantón Quito,encargado de este d pacho licencia de

su titular doctor Fabián Eduardo Solano P 2 no, comparece libre y

voluntariamente por una parte y en cali de vendedores los señores

UAN ANÍBAL VELVA TITUAÑ MARITZA PILAR FIALLOS

GUASUMBO, casados entre sí, en calidad de vendedores; y por otra

parte los señores NÉSTOR DIEGO RODRÍGUEZ MEJÍA Y

MARGOTH JACQUELINE ANGULO CEVALLOS, casados entre sí, I



en calidad de compradores, cada uno por sus propios derechos.- Los

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de

identificación y me solicitan.elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una más de compraventa de acciones

y derechos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura, libre y voluntariamente, por sus propios derechos, por una

parte los cónyuges señores: JUAN ANÍBAL VELVA TITUAÑA y
MARITZA PILAR FIALLOS GUASUMBO, de estado civil, casados

entre si, a quienes en adelante y para efectos del presente instrumento

público se les denominará simplemente como los vendedores y por otra

parte los cónyuges señores: NÉSTOR DIEGO RODRÍGUEZ MEjÍA y

MARGOTH JACQUELINE ÁNGULO CEVALLOS de estado civil

casados entre si, a quienes en adelante y para efectos del presente

instrumento público se le denominará simplemente como los

compradores, los comparecientes son todos de estado civil ya

determinado, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción

del Señor Néstor Diego Rodríguez Mejía quien es de nacionalidad

colombiana, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito,
legalmente capaces para obligar y contratar.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: uno) Mediante escritura de compraventa de

acciones y derechos, celebrada ante el señor Notario doctor JuanVillacís

Medina el treinta de enero del año dos mil ocho, debidamente inscrita en

el Registro de la Propiedad de este cantón de Quitoel tres de abril del

año dos mil ocho, los vendedores, cónyuges señores JuanAníbal Velva



o

Tituaña y Maritza Pilar Fiallos Guasumbo, adquirieron el TRES PUNTO

CINCO por ciento de acciones y derechos fincados sobre un lote de

terreno ubicado en el sector de Bellavista de la parroquia de Calderón,

provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos y superficie

generales:Ñorte:En una extensión de dos cientos veinte y tres metros

con cincuenta centímetros con propiedad del señor Andrés Collaguazo y

Nicol Guañuna;(g En una extensión de dos cientos veinte y cinco

metros con cincuenta y cinco centímetros con.lote cuatro de propiedad

del señor Alfredo Quisilema;(Este; En una extensión de treinta y siete

metros con cincuenta y cinco centímetros con calle Daniel Montoya

Uno; este En una extensión de treinta y siete metros con veinte y

nueve centímetros con calle Superficie total ácho mil i

doscientos siete metros cuadrados.- TERÚERA.- COMPRANNTA

DE ACCIONES Y DERECHOS.- Co los antecedentes enunciados,

los vendedores, cónyuges señore JuanÃpíbalVelva Tituaña y Maritza

Pilar Fiallos Guasumbo dan en irenta real y efectiva a favor de los

compradores, señores Néstor Diego Rodríguez Mejfa y Margoth

JacquelineAngulo Cevallos el total de acciones y derechos que les

corresponden, esto es el TRES PUNTO CINCO POR CIENTO de

acciones y derechos sobre el bien inmueble descrito en la cláusula de

antecedentes, con todas sus entradas, usos y costu les y demás

derechos que le son anexos.- CUARTA.-PRECI .- F1precio pactado

por las acciones y derechos, de común acue o, es el de DOS MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIE D
'

ARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTE
'
RICA, que los vendedores

manifiestan haberlos recibido de manos de los compradores, en moneda

de curso legal, a su entera satisfacción, sin tener que hacer ningún

reclamo posterior por este concepto.- - QUINTA.-



TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfieten el

total dominio sobre las acciones y derechos motivo de este contrato, a

favor de los compradores, sin reserva alguna.- SEXTA.-

SANEAMIENTO.- Los vendedores manifiestan que sobre los

derechos y acciones motivo de este contratos no pesa gravamen alguno

según consta del certificado de hipotecas y gravimenes conferido por el

señor Registrador del la Propiedad de este cantón de Quitoque se agrega

en calidad de documento habilitante. Comprometiéndose caso contrario

al saneamiento legal de conformidad a lo estipulado en el artículo mil

setecientos setenta y siete del Código Civil vigente.- SÉPTIMA.-

GASTOS.- Todos los gastos que demande la presente escritura hasta su

respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad de este cantón de

Quito,cotterán a cuenta de los compradores a excepción de los de plus

valía que en caso de existir correrán por cuenta de los vendedores.-

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes se facultan

mutuamente entre si para obtener la debida inscripción de esta escritura

pública en el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito.-
NOVENA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes manifiestan estar de

acuerdo con el contenido de esta escritura pública por convenir a sus

recíprocos intereses.- DÉCIMA.- DOMICILIO.- Para el caso de

controversia surgida de este Contrato, las partes tenuncian fuero y

domicilio y se someten a losJuecescompetentes de esta ciudad de Quito

y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora.-

Usted señor Notario, sírvase insertar las demás cláusulas de estilo, para la

plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada

por el doctor Raúl Mantilla Lasso, abogado en libre ejercicio profesional

con matrícula número tres mil doscientos veintittés del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública



con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y leída que fue íntegramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo, de

todo lo cual doy fe.-

SR.JUAN A. VELVA T. SRA.
.

ZA FIALLOS

SR. NESTOR D. RODRIGUEZ R A ULO

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

SUPLENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41505962001
FECIIA DE INGRESo: 09/12/2010

CERTIFICACION
Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.-.DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I l tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensíón de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.

.- PROPIF"I ARIO
Adquirido por JUAN ANIBAL VELVA TITUAÑA, por sus propios derechos, casado con
MARITZA PlLAR FIALLOS GUASUMBO

. FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHTÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, segûn escritura pública otorgada el ÍREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de 13ellavista,parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGEIJNA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SlMBAÑA, soltera, IIUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto Alcívar
Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura celebrada
el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor GONZALO
ROMÁN CIIACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote de terreno
número cinco, por herencia de los bienes dëjados por el señor JOSÉMANUEL QUlSILEMA
USI lIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el Veinte y seis de
Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán, inscrita el dos de
Abril de mil novecientos noventa y ochci".-
4.- GRA ŸAÄÏÌNÈS ŸOÏ3SERVA CIONES:
NÏnguÑ6I ŠiÈGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
DE Ól IEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
R pons' ble: JlMMY GALLARDO

I * STRA00RDELAPROPWDlllllilllllll!Illll JnllENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



MUNICIPIO0EL DISTRITO METROFOLITANO DE QUITO
Direcgi n Jyletropolitana Financierg

Titulo cleCrédito 610 0 3 2 7 8 2 52 echa de Emisiòn: 11 11/ 2 0 10
potràà:aá 2..010 FechadePago 16/11/2010

Información Persònal:

cidula UC 1000120Š783863
Contribuyänte ANGULO CEVALLOS MARGOTH JACQUELINE

Ubicación:

clavocatastra NRO. PREDIAL : 5558531
Dirección LET . CASA : L

B rio: arroquia Placa: 5
Información:

Descripción: I

TRKSËÀSO' DE M NIO OTORGA ELVA TITUAN JUAN ANIBAL
1461702007Q00000 00011

Concepto:

ALC'ABÄLAS $19, 82
SERVI IO ADMIN $, 20

Forma de Pago: E FE C role

caëro SANTA CRUZ F stidoisn ne
a'ca"dee

L.e

Ventanilla: 0 3 Agencia: Subtotal: $20 , O2
692378 ans.sÁco w: $20, 02

DIREccioN METI QPCí ITANA Ë9
FIN IIÑTARIA /ÖE 1



L ONSE.iO PROVINCIAL
DE Pi NINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBREŠ FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anua Tota idad Exoneración Reba a Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

obrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

O133341 IlllliIlllllllllillliEllllllll DIREC OR FINANCIERO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECC ON FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual Tota dad Exoneración Reba a i Interés

CONCEPTO NC AC N: R STR S Valor 1 Codctiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



DirecciónO TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.: 62020

FECHA TRANSFERENCIA:16/11/2010

SEÑOR N? 008665
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COM ÚÉggDEIRECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA : VELATITUANAJUAN ANIBAL

A FAVOR DE : ANGULOCEVALLOSMARGOTHJACQUELINE

5558531 LOTE
PREDIO :

' TIPO

AREA DE TERRENO :

8.207,31 '
CONSTRUCCION :

2.478,00
CUANTIA $ : ALICUOTA

3,5% DDAÀ
- FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: N.E.H.G.

ALCABALA: 19,82 *******

ATENT ,

PAG

JEFE DE TRANSFERENCIA DE ONfINIO

Chile 1039 y Venezuela i Telefax:2284695, exti 1335



COLOttBIANA V3343 I2122
CC. MARGOTHJACQUELINEANGULOCËVALLOS

.IDEWIDAD ,

172283066-6 PRIMARIA LAS PERK. POR LEY

JOSE RODRIGUEZ BUSTOS •

NESTORDÉEGORODRIGUESMEJIA A DO 1001A
IMBRAlcodilBIA

19- 04005
29 NEERO (961

af. © 3ses6 91o36 x QUITO 9-10-2017 AFP

W EXPEDIENTE:
LUGAR Y FECHA. QUITO 12/10/2007

CertificadedeE agranamiento ' VALIDOHASTA

324 9

RODRIGUEZ MEJfA
NESTOR DIEGO
NACIONALIDAD:COLOMBIA

PASAPORTE: CC10102339 C.l: 1722830668 RESPON3ABLE

POU JAGUACO IZA EDGAR VINIC10
VISA:9-VI REG. W: 423563891036

ACTIVIDAD: LAS PERMITIDAS

Finna del Portador

Jr. WilsonLópetAndrade,NotarioVigésimoSegundode
CantónQuitoSuplente.CERTIRCOqueel documentoqui
antecede,es fiei copiaortificadadel documento origba
quese MpuestoaMvisty

Dr. Wilson López Andrad
soumo ymme secuNoe Det cavou aurtosuptBys



84

REPOBUCADELÊCUADOR
CONSEJO NACIONALELECTOAAI.

-.. CERTIFICADODEVOT4CIÓN ...---

ELECCIONEŠ GENGRAI.EVi4-JUMO-2009

MME:
--,086-0003 1203783863 *

NÚMMO CÈtxÊA
ANGUi.DCEVALLOSMARGOTH -

JACOVEMNE
escèk in
monen mm

Dr.Wilsonlápea Andrade,NotwieV esimoSegundode
CantónQuiteSuplente,ŒRT!FI WA4ecdente que
antecede,es íte! copiocertifi el documentoorigion
qu

RK wa M elMauie
dìN ME4 )SándtJS OE44^NÌ©n4 ¾ 90?!per



073•4130
MO k

VELVATirUAÑAJUANANAIÏA

Pl GAm:

3r. WüsonLópezAndrak Noído VigämoSegundode
CantónQuitoSupienta ŒRi!RCOqueeldocumento q
mtecede,es fieicopia cer$icada del t!ocumentoorigínä
quesehapuestoa lavista

Quito,a.

D WGson Lopes Andrade
i TMIOMGESMOSEGUNDODELCANTOdOOTOM :



NCMÆUITüf¾aN.UE
FEBRERO 1984 LCS

3 A Ñ¼5.99831
.. F

SUITþ 09
2e 2 WAME

RS 12 4751

--- GErnF
B.JECCIONES

00841026

Jr. WidonLópelAndram,NotarioVigésimoSegundo¾
3antónQuitoSuplenteCERTlRCOopeeldocumentoque
ante¢ede, es fielcopia certificadadeldocumentoorigiu
qu

Dr, Wüson López Andrade
'UTAR)OVIGESWOSEGUNDODELCANTONQUITOSUPLENŒ

do



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CHRTIFICADA de la escritura pública de compraventa que otosga JuanVelva y
Maritza Fiallos a favor de Néstor Rodríguez y Margoth Angulo, firmada y sellada
el veintinueve de diciembredel año dos mil diez.

DR. WILSON LÓPEZ ANDRADE
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN

QUITO

Registro de la Propiedad QLYTO

HH-0002811
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RF.t,ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO
Razón de lnscripción

Matriculas Asignadas.-
C-\l I)H)016627 tres punto cinco por ciento de derechos y acciones (3.5%) fincados en el LOTE de
e . no ;i n i lo ·

.nl r! ::(un=·ro CINCO. :ituado en el sector de Bellaviste. parroynin CAI..DERON.

s iernes. 28 enero 20l I, 10:19:39 AM

Contrmantes.-
\ I LVA TITUAÑA JUAN ANIBAL ensu calidad-deVENDEDOR
f I \l.l.OS GUASUMBO MARITZA PILAR en su calidad de VENDEDOR

Ri il3RIGUEZ.MEJlA NESTOR DIEGO en su calidad de COMPRADOR
.\½L.LO CEVALLOS MARGOTH JACQUELlNE ensu calidadde COMPRADOR

I o, numeros de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
es r. l.t'CIANONAVARRETE

I,:sisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense,- AMADA VISTIN

l il i-0tu.1281I

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

PODER ESPECIAL
NOTARIA NOVENA

OTORGADO POR:

LUZMI LA DEL CARMEN COBEÑA LOOR

A FAVOR DE:

ANGELICA ALEXANDRA ANAGUANO COBEÑA

CUANTIA:

INDETERMINADA

DI 2 COP.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el

día de hoy CINCO DE MAR20 del año dos mil diez, ante mi
i
/

Doctor 3uan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón,

encargado, según aficio número novecientos sesenta y

cuatro guión DDP gui n MSG de agosto.cinco del dos mil

tres comparece la señora LUZMI LA DEL CARMEN COBEÑA LOOR,

de estado civil casada, ma or de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada y residente en Roma Italia , y

ocasionalmente en este cantón y ciudad de Quito, por sus

propios derechos, capaz de obligarse y contratar, a

quien conozco doy fe, en virtud de haberme presentado su

respectivo documento de identificación, y me presenta para

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entrega y cuyo tenor literal a continuación
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transcribo.- SEÑOR NOTARIO: Dignese incorporar en ei

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, un Poder

Especial que se otorga de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece al

otorgamiento de este Poder Especial, LU2MILA DEL CARMEN

COBEÑA LOOR, por sus propios derechos, la compareciente

es mayor de edad, capaz para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- PODER.- La Podardante, confiere PODER ESPECIAL,

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en

favor de su hija la señora ANGELICA ALEXANDRA ANAGUANO

COBEÑA, para lo siguiente: Uno)Para que a mi nombre y en

mi representación, administre todos mis bienes muebles e

r inmuebles; Dos) para que, en calidad de copropietaria de

los derechos y acciones equivalentes al tres punto cinco

por ciento fincados sobre el lote de terreno signado con

el número cinco, situado en el sector Bellavista,

parroquia calderón de este cantón, que fuera adquirido

mediante compra venta, realizada por los señores ALFREDO

QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN a favor

de mi cányuge señor CARLOS EFRAIN ANAGUANO, y Otros

mediante escritura pública celebrada ante el doctor Juan

Villacis Medina, Notario noveno del cantón Quito (e ) el

treinta de enero del afio dos mil ocho; a) Concurra a las

Asambleas ordinarias y extraordinarias convocadas por El

Comité Promejoras del Barrio "El Bosque de Bellavista" y

suscriba los documentos necesarios para la legalización

jurídica El Comité Promejoras del Barrio "El Bosque de
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llavista", b) para que autorica a la Directiva del

Comité Promejoras del Barrio "El Bosque de Bellavista",

suscriba los documentos que se requiera en el Ministerio

de Inclusión Econ6mica Social MIES o en cualquier

Institución Pública o Privada; c) Para que firme planos

u otros documentos que se requiera en el Municipio para

dar cumplimiento e los Estatutos del Comité Promejoras

del Barrio "El Bosque de Bellavista"; d) para que asista

a mingas; e) para Elegir y ser elegida para los cargos

del Directorio y de cumplimiento a los Estatutos del

Comité Promejoras del Barrio "El Bosque de Bellavista".-

TRES.- Para que delegue el presente Poder, en persona de

su confianza, principalmente a título de Procuración

Judicial, para cumplir lo dispuesto en la Ley de Abogados

del Ecuador. Para el cabal cumplimiento de este mandato

confiero todas las facultades del artículo cuarenta y

cuatro del .Código de Procedimiento civil y las de

reconocer mis firma y húbrica. La cuantia es

V indeterminada. Usted señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de

este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA .- La misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal

minuta firmada por la Doctora Aida Vásquez, matricula

profesional número seis mil quinientos setenta y siete

del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento

de la presente escritura se observaron todos los

Av- 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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esta escritura integramente por mi el Notario, ésta se

afirma en todo su contenido, para constancia, y en fe de

ello, firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.

LUZMI LA DEL RMEN COBEÑA LOOR

DOCTOR

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO
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·:orgó ante mí , y en fe de ello , confiero esta PRIMERA

COPÏA CERTIEÏCADA y qu± Tore onde. a la Escritura de

Foder Especial que otorga ' Luzmila del Carmen

Cobeña Loor a favor de 1
'

se ra Angélica Älexandra

Anaquano Coheña , debidament .1

'
firmada en

uito , a ocho de Marzo del año d.oa mil diez .
-

DR. TTUMMitt EDINA

GTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO
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RPUBLICA DEL ECUADOR

o TóN TO
N H2ÄÒÍS MEDIN

NÔTÁÍtfO.lE

AsucargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSda1970-1978

Dr.CamiloJáureguiBarona1978-1.984

Dr..GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2003 ·

COPIA:

COMPRAVENTA
DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR:
MONICA LUCIA GUISILEMA SIMBAftA

EL:

PARROQUIA:

CUANTIA:
diciembre 8 |

Quito, a 2002
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Vinacis Medina

COMPRA VENTA

QUE OTORGAN:

VIONICALUCIA QUISILEMASIMBAÑA

4 FAVOR DE

ANGELAMARIAFLORES REA

QUANTIA:SI. 3.894

I 2 COPIAS

R. J. VIANA.

n la ciudad de Sai ancisco de Qt fè, capitèl de la Republica

d I Ecuador, hoyedía OCHO DIGIEMBREÁldos4nilr6cho

, nte mi Doctor JDÁblVILLA lìMÈÒlNA , NOTARIO NOVENO

DL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio número
novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del

dos mil tres, comparecen, por una parte en calidad de vendedora

la señorita MONICALUCIA QUISILEMA SIMBAÑAÁestado
civil soltera r sus propios derechos; y, por otra parte y en
calidad de COMPRADORA la señorita ANGELAMARIAFLORES

REÀ/ de estado civivíoltera/'Las comparecientes son de
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nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, domiciliados en este

Cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quie-

nes conozco de que doy fe; y, dicen: Que eleve a escritura pu-

blica el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal

y que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,
sírvase extender y autorizar, un contrato de compraventa de

derechos y acciones, contenido en las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración
del presente contrato de compraventa, por una parte y en calidad

de VENDEDORA la señorita MONICA LUCIA QUlSILEMA

SIMBAÑA; soltera; y, por otra parte y en calidad de

COMPRADORA la señorita ANGELA MARIAFLORES REA. Las
comparecientes son mayores de edad y hábiles conforme a
derecho para celebrar esta clase de contratos, a quienes en lo

posterior y para efectos del mismo se les denominará únicamente

LA VENDEDORA y LA COMPRADORA, respectivamente.
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La vendedora es propietaria de

del cinco punto cinco por ciento de derechos y acciones fincados

en el lote de terrenosignado con el número cinco/ubicado en el

barrio bellavista, parroquia Calderón, Cantón Quito, provincia de

Pichincha, que los adquirió, por compra a los cányuges

ALFREDO QUISILEMAy MARIA LUCIASIMBAÑACAIQUITAN;
según escritura pública otorgada el treinta de enero del dos mil
ocho, ante et Notario Noveno del cantón Quito, Doctor Juan

Villacís, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el tres de abril del año dos mil ocho, quienes a su

vez Io adquirieron, por compra a María Evangelina Simbaña
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Caiquitam, viuda, Mery Liliana Quisilema Simbaña, soltera, Hugo

Rene Quisilema Simbaña, casado, con Sylvana Barahona Aráuz,

Nancy Germanía Quisilema Simbaña, casada con Yadri Augusto

Alcívar Sánchez, y, Nelson Ramiro Quisilema Simbaña, soltero,

según escritura pública celebrada el veinte y dos de el veinte y
dos de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el once de mayo del

mismo año; quienes a su Vez lo adquirieron por herencia de los

ienes dejados por José ManuelOuisilema Ushiña, según consta
el acta Notarial de posesión ëfëttiva, otorgada el veinte y seis de
arzo de mil novecientos noventa y ocho, ente el Doctor Edgar

erárr, Inscrita el dos de abrildel mismo año Habiendo el

ausante adqúiridomediante adjudicación ert la partición
elebrada con Rafael Quisilema Ustiiña y otros, según consta de

escritura celebrada el veinte des mayo de mil novecientos
oventa y siete , ante el Notario Doctor Gonzalo Román ,

I galmente inscrita el veirke ý*nuevede mayo del mismo año. El

I te de terrenotiene una superficie de ocho amil doscientos siete

etros cuadradòs; ÿ cuyos linderos generales son: Norte.- En

a extensión de doscientos veinte tres metros con con

ci cuenta centímetrás con propiedad de Andrés Collaguazo, y
N of Guariuna; SUR.- En una extensión de doscientos veinte y
ci co metros con cincuenta y cinco centímetros, con el lote

número cuatro; ESTE.- En una extensióri de treintay siete metros
con cincuenta y cinco centímetros con calle pública; y, OESTE.-

En una extensión de treinta y siete con veinte y nueve

ceritímetros con calle pública.- TERCERA.- OBJETO.- Con los

antecedentes expuestos, que forman parte esencial e integrante
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de la presente escritura, la VENDEDORA da en venta real y
enajenación perpetua en favor de la COMPRADORA, el cinco

punto cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el

inmueble descrito en la cláusula de antecedes, signado con el

número cinco, ubicado en el barrio Bellavista, de la Parroquia de

Calderón, de este cantón Quito, provincia de Pichincha.-

CUARTA.- PREClO.- El precio pactado por el objeto que se
vende por la presente escritura, es la suma de TRES MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DOLARES

NORTEAMERICANOS ( $ 3.894 ) valor que ha sido pagado al
contado y en dinero efectivo, con anterioridad a la suscripción del

presente contrato y que la VENDEDORAdeclara haberlo recibido

a su entera satisfacción de manos de la COMPRADORA, en
moneda de curso legal, razón por la cual transfiere a ésta el
dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos, libre de

todo gravamen, con sus usos, costumbres, servidumbres,

entradas y salidas y más derechos anexos existentes en la

actualidad, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos e
impuestos que demanden la celebración de la presente escritura
pública, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

correspondiente son de cuenta de la COMPRADORA, excepto el

pago de plusvalía, que en caso de haberla será de cuenta de la
Vendedora.- La Compradora queda facultada para solicitar la

inscripción del título en el Registro de la Propiedad de Quito.-

SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el totalcontenido de

las cláusulas del presente contrato de compraventa por estar
hecha en beneficio de cada uno de sus intereses.- SEPTIMA.-



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

LITIS.- En caso de controversias las partes renuncian fuero y
domicilio y se someten a los Jueces competentes del cantón

Quito y al trámitea elección del actor.- Usted Señor Notario se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo

necesarias para la perfecta validez de esta clase de instrumentos.

HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a
escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por el

ctor Rodrigo Jami Patate, abogado portador de la matricula

p ofesional signada con el número dos mil trescientos veinte y
o ho del Colegio de Abogados de Manabi Para el otorgamiento
d esta escritura se observaron todos los preceptos legales que

caso así lo requiere , leída que le fue esta escritura a los

mparecientes estos se afirman y ratifican en todo su contenido ,

ra constancia firman conmigo el Notarioen unidad de acto de

do lo cual doy fe.-

ONICA LUCIAQÚlS lASIMBAÑA

A GELA MARIAFLORES REA a
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DEPARTAMENTODERENTAs No. 54370
ZONA MUNICIPAL ELOY ALFARO
CAPITÁN CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 3110802 EXT. 329

Quito, 07 de octubre de 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de:

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga: QUISILEMA SIMBAÑA MÓNICA LUCÍA

A favor de: FLORES REA ANGELA MARÍA

Tipo: Terreno Área: 8207 m2

Cuantía: USD$ 3894.00 Alicuota:

Predio No.: 5558531 Porcentaje: 5.5% DD AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD: USD$ ------- Art N.E.H.G.

ALCABALA: USD$ 23.90 Art.

REGISTRO: USD$ ------- Art.

UMCl?!O DE OUITO
Atentamente, CNSR ELûYALFARD

0000001633

EFE E N E I DE O INIO
ADM NISTRACION MUNICIPALZONA ELOY ALFARo MAW D ET U

FF



REGISTRO DE I.. I'ROPIEDAD DEI. CANTON QUITO

" CERTIFICADO No.: Clu7737l7001
FECHA DE INGREso: 09/09'2008

CERTIFICACION

Referencias: 03'04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas::T00000284982:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reçosan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRgCJON I).E LA PROPIEDAD: ,

El cincorpungo/cincoþor,dente.de derechos y acciones ncados en el lote de terreno signado
con el número CINCO/situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN. de este

- PIIOPI TARIO(S):
Adquirido per MONICA LUCIA QUISILEMA SIMBANA, soltera.
3.- FORM DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante e mpra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SI BAÑA CAlQUITAN, s.egún escritura pública otorgada el TREINT&--ÓE
ENEROÆ L DOS MIL OCHO,-ante el Notario NOJENO Encargado del cantón Quito.
Doctor Jua Villacis Medina, inscritaAf tres.,défabril.<feldos,dÎkochoANTECEDENTES:
"Los cóny ges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAlQUI A

. , adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector d B )lavista. parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVAN ELlNA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda. MERY LILIANA QUISILEMA
SIMB.

^

A, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SlMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz: A CY GERMANIA QUlSILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto Alcívar
Sánchelt: y, BELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBANA, soltero, según escritura celebrada
el veinfidós e Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor GONZALO
ROMÁblC ACÓN. inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote de terreno
número cin, , por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL QUISILEMA
USHIÑA, s gún consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el Veinte y seis de
Marzo de il novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán, inscrita el dos de
Abril de mil povecientos noventa y ocho".-
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
.

inguno/- LS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9
E SEPTI BRE 908 ocho a.in.
esponsable: 2NE

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII.IDAD A1. CERTIFICAN FE
VAI.IDEZ DEI, CERTIFICADO 45 DIAS



Se otoroo ante el mi, en fe de ello confiera esta SEGUN-

DA COPIA CERTÏFICADA, firmada y sellada en Duito a

veinte y tres de diciembre del dos mil ocho .

NOTARIANOVENAsp
( DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

TBFMH IAN-Y†tfAutPTIEDTNA

NOTARIO NOVENO ENCARBADO

DR. JUANA. VILLACISM.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 140. repertorio(s) - 6782

Matrículas Asignadas.-
CALDE0016627 el CINCO PUNTO CINCO POR CIENTO (5.5%) de derechos y acciones fmcados en
el LOTE

,

de terreno signado con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia
CALDERON, de este cantón

Miércoles, 28 Enero 2009. 03:56:41 PM

I ADOR

Contratantes.-
-59 E' " "•

y
QUISILEMA SIMBANA MONICA LUCIA en su calidad de VENDEDOR
FLORES REA ANGELA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

FF-0004300

IlllllllllllllllllllllllllllllllIIIII
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COMPRÁVENTA -

GUE OTORSANI.

ALFREDO QUISILEMA USHINA Y SRA.

-A FAVOR DE .

l. .

4JUAN ANIBAL VELVA TITUANA Y OTROS .

e

.
CUANTIA: 9. 70.780

r
.

DI 2 COPIAS -

ERnepúbl ludaddeldeEcuaandorFranecis omde Guh TRCEmpNital de aE b

ENERO del año dos mil ocho , ante mi DOCTOR JUAN VILLA-

CIS MEDINA, NOTARIO DEL CANTON GUITO ENCARBADO, compare- •

can por-una-parte
-y any alidad de VENDEDORES los señË es

cányuges ALFREDO GUISILEMA USHINA y MARIA LUCIA 'SIMBA¾A

CAIGUITAN, por sus propios derechos ; y por otra parte y

en calidad de COMPRADDRES los senores UAN ANIBAL ,,VELVA

TITUANA, casado ri Maritza Pilar Fiallas Guasumb ,

MARCELG EpBENIO SARZON BENAVIDES, casado con Carmen

Alicia Pozo Chamorro RORÁALEJANDRINA OREL ANA MgTUTE,

casada con Luis. Alberto Mendieta Carrión MAR-IA CARMEN .



ORELLANA MATUTE, soltera, LIDIA OLGA CUZCO PRGANO, di-

vorciada, JOSE

VIC-TORIÁNO

CHICA .GARCIA, soltero ANTO

MARINENA CHICA ZAMBRANO, soltera,°MIB)EL AURELIO ASUI/RRE

COBÁSANSD, casado con Ilda Fabiola Cadena MARCELD ABUI-

LAR CHALACAN, casad /'con Maria Diaz $ ndoval, OSEFA

LDE

OPOS

TCA soR

eo N

Lvorciada RCARELOAS INIC

casado con Lucrecia Angèlica Valenzuela, ..SEGUNDO MED

DO ULCUANGO AMAGUAAA, casado con Maria Lucinda Quichan

Romero EDBAR ANTONIO RONDAL T I TU A , so l tero p,, MERCEDES

CD RA

Z

sEo

oro N AM

e a NEESNAORCUOSWALDO CADENA.

ra SESUNDO JAIME /GUALACATA TAMBA, cas do con M ria

' Transito Cacoango Gualacata, RAFAEL PROANO CACHIMUEL,

casado con aria Antonia Caccango Bualacata AMON 40-

FREDO ALAJD ANCHAPANTA, casado con Carmen Amelia Espi-

noza HECTOR ANIBAL ABÚAYD CAJAM RCA, casado-con Alexan-

dra Patricia Rodrig ez Muqui , ,VERONICA PIEDAD ABbs J

CAJAMARCA , solter .YANETH CARMEN CQRREA TORRES, solte-

ra 0ŠCAR EDUARDO RIOFRIO PEREIRA', casado co'n Mirta

- Yo aneyr Co r --A4RErM

A

OHNABAATLAUNCDOt2UICSILEMAcoSIMBARA,

lución de la dociedad conyugal según consta del documen-

to¯"que se agrega -en calidad de habilitante, por sus.

propios derechos, ELCITA DAMARIS. VARGAS COB,ENA estiptf-'

lando a nombre del comprador señor CARLOS EFRAIN ANA-

BUAND, .casado-con Luzmila del Carmen Cobena Logr y

JENNY ALEXANDRA SUSQUI ARROBA estipulando a nombre de.



JORGE SUILLERMO.ARBUELLO, solter , y LAURA BEATRIZ TASI-

GUANO PUJOTA , estipulando a nombre de ANGELICA MARIA

TAIPE TASIGUANO, casada con Juan Carlos Casa de confor-

midad con lo que dispone el articulo mil cuatrocientos

-sesenta y cinco del Código Civil vigente. - Los compare-

cientes son mayores de edad, ecuatorianos , domiciliados

en este Cantón de Quito, legalmente capaces para contra-

tar y obligarse, a quienes conozco de que doy fe¡ y

dicen que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que trans-

cribo a continuación es el siguiente.- SENOR NOTARIO.-

SENDR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a

su¯cargo, sirvase extender y autorizar un CONTRATO DE

COMPRAVENTA, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

del presente contrato de compraventa, por una parte y en

calidad de VENDEDORES los señores cónyuges ALFREDO QUI-

SILEMA USHINA y MARIA LUCIA SIMBANA CAIQUITAN, de estado

civil casados entre si; y por otra parte y en calidad de

COMPRADORES los señores JUAN ANIBAL VELVA TITUARA, casa-

do con Maritza Pilar Fiallos Guesumbo, MARCELO EUGENIO

SARZON BENAVIDES, casado con CArmen Alicia Pozo Chamo-

Pro, ROSA ALEJANDRINA ORELLANA MATUTE, casada con Luis

Alberto Mendieta Carri6n, MARIA CARMEN ORELLANA MATUTE,

soltera, LIDIA OLBA CUZCO PROANO, divorciada, JOSE

VICTORIANO CHICA GARCIA, soltero, SANTA MARINENA CHICA

ZAMBRANO, soltera, MIGUEL AURELIO ABUIRRE COBAGANGO,

casado con Ilda Fabiola Cadena, MARCELO ASUILAR CHALA-



CAN, casado con Maria Diaz Sandoval, JOSEFA MERCEDES

FALCONI REINOSO, divorciada, CARLOS VINICIO RONDAL MOPO-

SITA, soltero, ANGEL FRANCO ARRIETA IBARRA, casado con

Lucrecia Angèlica Valenzuela, SEGUNDO MEDARDO ULCUANGO

AMAGUANA, casado con Maria Lucinda Cuichan Romero, EDGAR

ANTONIO RONDAL TITUANA, soltero, MERCEDES ROSARIO CADENA

CUASAPAZ, soltera, NESTOR OSWALDO CADENA CUASAPAZ, sol-
I

tero, CARMEN AMELIA CADENA CUASAPAZ, soltera, SEGUNDO !

JAIME GUALACATA TAMBA, casado con Maria Tránsito Ca-

coango Gualacata, RAFAEL PROANO CACHIMUEL, casado con

Maria Antonia Cacoango Bualacata, RAMON ALFREDO ALAJO

ANCHAPANTA, _casado con Carmen Amelia Espinoza, HECTOR

ANIBAL AGUAYO CAJAMARCA, casado con Alexandra Patricia

Rodriguez Muquis, VERONICA PIEDAD AGUAYO CAJAMARCA ,

soltera, YANETH CARMEN CORREA TORRES, soltera, OSCAR

EDUARDO RIOFRIO PEREIRA, casado con Mirta Yovany Correa

Torres, MONICA LUCIA QUISILEMA SIMBARA, soltera, LIGIA

ARTEMIZA CHAMBA TANDAZO, casada con Alcibar Valencio 6
Torres Camacho y disuelto la sociedad conyugal mediante

sentencia del Juez Primero de lo Civil de Zamora, el
.

veinte y uno de mayo del dos mil tres, marginado en el

registro civil de Loja el diecinueve de marzo del dos

mil cuatro, y se adiunta como documento habilitante la

partida de matrimonio, ELCITA DAMARIS VARGAS COBENA

estipulando a nombre del comprador menor CARLOS EFRAIN

ANAGUANO, casado con Luzmila del Carmen Cobena Loor; y

JENNY ALEXANDRA SUSGUI ARROBA estipulando a nombre de .

JORGE GUILLERMO ARGUELLO, soltero, Y LAURA BEATRIZ TASI-



e

SUANO PUJOTA, estipulando a nožmbre de ANSELICA MARIA

TAIPE TASISUANO, casada con Juan Carlos Casa de confor-

midad con el ar.ticulo mil cuatrocientos sesenta y cinco

del Código Civil vigente. Los comparecientes son mayores

de edad y hábiles conforme a derecho para celebrar esta

clase de contratos, a quienes en la posterior y para

efectos del mismo se les denominará únicamente LOS

VENDEDORES y LOS COMPRADORES, respectivamente. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los vendedores son propietarios del late

e terreno signado con el número CINCO, situado en el ,

barrio de Bellavista, parroquia de CALDERON, cantón

uito, provincia de Pichincha, y se encuentra dentro de

s siguientes linderos y dimensioneg NOR - En una

.xtensión de doscientos veinte y tres metros con cin-

epenta centimetros, con propied'ad de Andrès Collaquazo y

ical Guañuna. ) En una extensión de doscientos

veinte y cinco metros con cincuenta y cinco centimetros,

cþn el lote número cuatro, de propiedad de Alfredo Qui-

silema(- ESTE.- En una extensión de treinta y siete

motros con cincuenta y cinco centimetros, con la calle
'

publica.- OESTE.: En una extensión de treinta y siete ·

metros con veinte y nueve centimetros, con la calle ' F°

publica.- SUPERFICIE.- Es de ocho mil doscientos siete Ë

metros cuadrados¡ ya sin afectación de calles, lo adqui-

Pieron mediante compra a Maria Evangelina Simbaña Cai-

quitan, viuda; Mery Liliana Quisilema Simbaña, soltera;

Hugo Rene Guisilema Simbaña, casado con Sylvana Barahona

Arauz; Nancy Germania Guisilema Simbaña, casada con



Yandri Augusto Alcivar Sánchez; y, Nelson Ramiro Quisi-

lema Simbaña, soltero, según escritura pública celebra-

da el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y

nueve ante el .Doctor Bonzalo Román Cachón, Notario

Dècimo Sexto del Cantón Guito, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el once de mayo del mismo año;

quienes a su vez lo adquirieron por herencia de la'

bienes dejados por el señor Josè Manuel Quisilema Ushi-

Na, según consta del acta de posición efectiva otorgada

el veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y

ocho ante el Notario. Edgar Terán, inscrita el dos de

abril de mil novecientos noventa y ocho. Habiendo el

causante adquirido en estado civil casado, mediante

adjudicación hecha en la partición celebrada con Rafael

Quisilema Ushiña y otros, según consta de la escritura

celebrada el veinte de mayo de mil novecientos noventa y

siete, ante el Notario Doctor Gonzalo Román, legalments

inscrita el veinte y nueve de mayo del mismo año. TERCE-

RA.- OBJETO.- Con los antecedentes expuestos que forman

parte esencial e integrante de la presente escritura,

los VENDEDORES, dan en vents real y enajenación perpetua

a favor de los COMPRADORES de la siguiente forma: a JUAN

ANIBAL VELVA TITUA¾A, el tres punto cinco por ciento 3,5

/. de derechos y acciones , a MARCELO EUGENIO GARZON

BENAVIDES, tres punto cinco por ciento 3,5 % de derechos

y acciones a ROSA ALEJANDRINA ORELLANA MATUTE, el tres

punto cinco por ciento 3,5 % de derechos y acciones

MARIA CARMEN ORELLANA MATUTE, el tres punto cinco por



ciento 3,5 % de derechos y acciones soltera, a LIDIA

OLGA CUZCO PROANO, el tres punto cinco por ciento 3,5 %

de dere hos y acciones divorciad4 a sTOSE VICTORIANO

CHICA GARCIA, el tres punto cinco por ciento 3,5 % de

derechos y acciones, a SANTA MARINENA CHICA ZAMBRANO, el

tres punto cinco por ciento 3,5 % de derechos y acciones

soltera a MIGUEL AURELIO AGUIRRE COBABANGO, el tres

unto cinco por ciento 3,5 % de derechos y acciones a

MARCELO AGUILAR CHALACAN, el tres punto cinco por ciento

3:,5 % de derechos y acciones, a JOSEFA MERCEDES FALCONI

EINOSO, el tres punto cinco por ciento 3,5 % de dere-

Chos y accione , a ANSELICA MARIA TAIPE TASIGUANO, el

res punto cinco por ciento 3,5 % de derechos y accio-

/ @
es a CARLOS VINICIO RONDAL MOPOSITA, el tres punto

kinco por ciento 3,5 X de derechos y acciones, a ANGEL

FRANCO ARRIETA IBARRA, el tres punto cinco por ciento

3,5 % de derechos y acciones a SEBUNDO MEDARDO ULCUAN-

60 AMABUAAA, el tres punto cinco por ciento 3,5 % de

d rechos y acciones a EDGAR ANTONIO RONDAL TITUANA, el ¯\\

.«

s ete por ciento 7.% de derechos y acciones/ a MERCEDES

ROSARIO CADENA--GUASARAZ, NESTOR OSWALDO CADENA CUASAPAZ,

y CARMEN AMELIA CADENA CUASAPAZ, el tres punto cinco

por ciento 3,5 % de derechos y accione«, BESUNDO JAIME

GUALACATA TAMBA, el tres punto cinco por ciento 3,5 %

de derechos y accionesÁ RAFAEL PRDANO CACHIMUEL, el

tres punto cinco por ciento 3,5 X de derechos y accio-

ne.s RAMON ALEREDO ALAJO ANCHAPANTA, el tres punto cinco

por ciento 3,5 % de derechos y acciones CTOR ANIBAL



AGUAYO CAJAMARCA, el tres punto cinco por ciento 3,5 %

,
de derechos y accioned ERONICA PIEDAD AGUAYO CAJAMAR-

CA, el tres punto cinco por ciento 3,5 % de derechos y

acciones YANETH CARMEN CORREA TORRES, el tres punto

cinco por ciento 3,5 % de derechos y accionew OSCAR

EDUARDO RIOFRIO PEREIRA, el tre punto cinco por ciento

3.SX de derechos y accion¢ , MONICA LUCIA GUISILEMA

SIMBAr1A, el cinco punto cinco por ciento 5,5 % de dere-

chas y acciones LIGIA ARTEMIZA CHAMBA TANDAZO, el tres

punto cinco por ciento 3,5 % de derechos y acciones/

CARLOS EFRAIN ANABUANO, el tres punto cinco por ciento

3,5 X de derechos y acciones,/JORGE GUILLERMO ARGUELLO,

el tres punto cinco por ·ciento 3,5 % de derechos y ac-

ciones/ fincados en el inmueble descrito en la cláusula

de antecedentes, signado con el número cinco, ubicado en

el Barrio Bellavista, parroquia Calderón, Cantón Quito,

Provincia de Pichincha, de una superficie de OCHO MIL

DOSCIENTOS SIETE METROS CUADRADOS. A pesar de señalar

linderos y dimensiones la venta se la realiza como cuer-

po cierto y determinado. CUARTA.- PRECIO.- El precia

pactado ·por el objeto del presente contrato es la suma

de SETENTA MIL SETECIENTOS GCHENTA DOLARES NORTEAMERICA-

NOS, pagaderos al contado y en dinero en efectivo, con

anterioridad a la suscripción del presente centrato y

que los Vendedores declaren haberlo recibido de manos de

los Compradores a su entera satisfacción, razón por la

cual transfieren a este el dominio y posesión del objeto

de la venta, con todos sus usos, costumbres, servidum



bres, entradas y salidas, y más derechos anexos existen-
a

tee, sujetándose al saneamiento por evicción de confor-

midad con al ley. GUINTA.- GASTOS.- Los gestos e impues-

tos que demanden la celebración de la presente escritura

pública, hasta su inscripción en el Registro de la Pro-

piedad son de cuenta del Comprador, excepto el pago de

la plusvalla que en caso de haber será cancelado por los

Vendedores. SEXTA.- AUTORIZACION.- Los Compradores que-

dan facultados para realizar todos los trámites legales

pertinentes para la protocolización e inscripción del

pr sente titulo en el Registro de la Propiedad del Can-

tn Guito. SEPTIMA.- LITIS.- En caso de controversias

1 s partes renuncian fuero y domicilio y se someten a

i s Jueces competentes del Cantón Duito y el trámite a

e ección del actor. Usted Señor Notario se servirá agre-

gry anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

'¢ ,ra. la perfecta validez de esta clase de instrumentos.

.
" HASTA AGUI LA MINUTA.- Misma que queda elevada a es-

c itura pública con todo su vaÏor legal , minuta que a

s.ido suscrita por Doctor Rodrigo Jami Patate , Abogado

con matricula profesional signada con el número dos mil

trescientos veinte y ocho del Colegio de Abogados de

Manabi .
- Para el otorgamiento de la presente

escritura, se han observado todos y cada uno de

los preceptos legales que el caso asi la requiere

y , leida que les fue por mi el Notario integramente a

lds comparecientes , éstos sè afirman y ratifican en

todo su contenido , para constancia , y en fe de ello ,



L

firman conmigo los que saben y por los que na los testi-
.

gas antes nombrados , en unidad de acto .- De todo lo

cual day fe .-

ALFREDO QUISILEMA USHINA ../700 N y?-s

MARIA LUCIA SIMBA A CAIQUITAN

VELVA TIT MA

MAACELO EUG NIO ZON ÐENAVIDES

ROSA A JANDFÚNA GRELLANA MATUTE
y te ooS33•~/

.MARIA CARMEN ORELLANA MA.TUTE

LOS COMPA
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SANTA MARINENA CHICA ZAMBRAND
76
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JOSEFA MERCEDES FALCONI REINOSO
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YANETH CARMEN CORREA TORÑE
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Se otorgo ante mi, en te de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Duito a veinte -

de febrero del dos mil ocho.

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDTNA
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REGISTRO DE L.\ PROPIEDAD DEL CANTON 91. ITO

- CENTlFICAun.No.:Cluf5 860001
i¯EC11-i DE ItSRE.SO: 2B.ll 21103

CERTlFK'ACION

.

ro... Retier.ider de la Proniedad de cite f..'ant n. luer de raisado.s lo.s índices ·,

r:re :m en el archive. en leual \ Jebida f arma certifica que:
it!P 10. ÖËÏTÏÑÏÑÙÜÂÌÏ:

n ignado con el número CTN'..'U. situado en el sector de Bellavi.sta. parraquia
-

cantön.- Linderos del lote de terreno númer• CINCO. que .se vende son
.0

.- en descientos veinte y tres nietros con cincuenta centimetros. een
.Uhlr f.«:lacuar:e v Nico! Guar tma.- SUR.- en doscientos veinte s cinco metrea

nas s cinco centimetros con el late número cuatro, de propiedad de Alú·edo
.- ES H:.- en treiula y seis metro·,. een cincueni.a y cinco centimetros, con la calle

.Sl E.- en treino y
seis·metros een sesenta centimetros. con la calle pública.-

i:.- E:, de oche mil doscientos siete metros cuadrados. con treinta y nueve
La presente i enta se la hace como cuerpo

RfOls.):
ALFREDO QUISILEMA LMllÑA ) MARlA 1.LX.'tA SIMBAÑ-\

DE .\DQ!.ISK'10N Y ANTECEDENTES:i
mpra ..! los MARI.'s. Ei ANGlllNA SIMBAÑA CAlQI.'IT:DI. viuda. MERY

ISH EM.\ SIMDAÑ.-\..soltera, HtiGt i RENE QUlsil.EMA SIMH-\S\ c:u.ado
Samhoca Arduz: NANCY GEftMANIA QUISlLEMA SIMBAÑA. Casada. con -

pyn:ao Akit.tr Sanchez; J. NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA. sollero.
ritura celehr:ida el veinte v dos de Marzo de mil novecientos noventa v nue';e. ante

h.. Jos:t· rt B)9Al.O ROMAN CilACON. inscrita el once de mayo del mi.smo año.
.t.- ,:I iole de wereno número cinco. por herencia de los biene.s dej os por el señor

. \'d 'EL U ISILEMA LSHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesi n eleeliva
.id.i .:

'. einie :.:i: de AI:irro de mil novecientos not eno y ocho. ante el Nolario Edgar
.in.

in .crita el i>.::., de .\hril de mil novecientos novent:I y echo.- Ilabiende el causante
u:rb l. en estado cis il e.tsado. uiediante adjudicación hecha en la partición celebrada con

.\F.iEL 01.151LEM.\ l'SHTŠA y otros. según consta de la escritura celebrada el Veinte de
Mayo .i·: mil not ecienio·: noveno y siete, ante el Notario doctor Gonzalo Romún. inscrita el

ein.e y nues e de Mayo del mismo año.
4.- GR.-1. .)IENES Y OBSERVACIONES:

.:ii
- : -1.08 REGMTT'US DE GRAVAMENES HAN SíDO REV[SADOS HASTA EI.

E F. ¡Ei-'.ti DEl. 0,' oche a.m.

REGISTRO DE LA

RUSMi;a·,:,,:·.»,,<P--i•P-4005 \000f.0§ 1EYlE3998118 ,,s.,, ,,
VÄLINÉRi .fcRÍIrtgaucr:BrDIAS
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.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALIIARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

TRAMITE N° t
FECHA TRANSFERENCIA:

3EÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
3RESENTE N° 00 13 385

3ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRer UEH ïYš

3UEOTORGA : OlllSILETB \]Sl·lINA f::n.] Ill:EDO

\FAVOR DE VELVia TITUi;HK4 ..ïU/4N ANIBí;L. YO ïTE:OS

REDIO 55585::53. TIPO

REA DE TERRENo **8 .. 207 CONSTRUCCION : agag::g::g::g;gg

UANTIA $ $$$$$$$70 .. TSO y OO ALICUOTA

lNANCIAMIENTO ; PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS FXONERADOS
.CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************y** NEHO NO EXIll:.TE HECHO GEllERADDR

ALCABALA: $$$$$$$$$$707 BO

REGISTRO: ************* **.

EFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

. ADMIHISTRíoCION CEN ïT:/4L



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECC ON FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

EidneraciónRebaia Interés

CONCEPTO CANG LAC LC LA Valor 7.0 Coactva

TASA Y T\MBRE PROV NClAL 1.8

Subto a

Cobrado por No Ventanila Banco Ouenta Pago T a

TRANSACC ON

DE

ONSEJO PROVIN IAL
DE PIONINCHA

AÑO DIRECCION FlNANCIERA FECHA DE PAGO

IPRDE.uiTE DE COERO 2008-02-13-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION o. DE CUOTAS

TITUAMA JUAN A. 200SO2-13- 1 a i
Ava o rnpon be Va or Anual Tota dad E×oneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coact va

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Cobrado por No Ventan Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACC ON

No
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REGISTRO DE LA PitOPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta lecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 139, repertorio(s) - 22770

Matrículas Asignadas.- CALDE00l6627 LOTE de terreno signado con el número CINCO, situado en
el sector de Bellavista, parroquia CALDERON, de este cantón.

Jueves. 03 Abril 2008, 09:54:l8 AM

(~LL (L, a TRADOR

Ql 'Isli i MA\ÙSÏIlÑA Alfgjp)Oggsgy§ ad de VENDEDOR
SIMHANA CAlQUITAN MARIAJAdQW'¿n su caldad de VENDEDOR

I I YA TITUAÑA JUAN ANll3AL en su calidad de COMPRADOR Q
ElALLUS GUASUMBO MARITZA PILAR en su calidad de COMPRADOR
GARZON HENAVIDES MARCELO EUGENIO en su calidad de COMPRADOR
PO7O Ci(AMORRO CARMEN ALlCIA en su calidad de COMPRADOR /

ORELLANA MATUTE ROSA AL)EJANDRINA en su calidad de COMPRADOR
MENDIETA CARRION Lt IIS ALDERTO en su calidad de COMPRADOR /

ORELLANA MATUTE MARIA CARMEN en su calidad de COMPRADOR S
CUZED PROAÑO LlD1A OLGA en su calidad de COMPRADOR
CIIK'A GARCIA JOSE VK'TORIANO en su calidad de COMPRADOR
CíllCA ZAMBRANO SANTA MARINENA en su calidad de COMPRADOR
AGUIRRE COBAGANGO MIGUEL AURELIO en su calidad de COMPRADOR
CADENA CUASAPAZ lLDA FABIOLA en su calidad de COMPRADOR
AGUILAR CllALACAN MARCELO en su calidad de COMPRADOR p L¶
DlAZ SANDOVAL MARIA AMPARO en su calidad de COMPRADOR /

FALCONl RE\NOSO JOSEFA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR $
RONDAL MOPOSlTA CARLOS VIN1ClO en su calidad de COMPRADOR S
ARRIETA IBARRA ANGEL PRANCO en su calidad de COMPRADOR
VALENZUELA SANDOVAL LLicRECIA ANGELICA en su calidad de COMPRADOR
(1 CUANGO AMAGUAÑA SEOUNDO MEDARDO en su caldad de COMPRADOR'
CHICilAN ROMERO MARIA LUClNDA en su calidad de COMPRADOR
RONDAl TITUAÑA EDGAR ANTONIO en su calidad de COMPRAIX)R O

\DENA CUASAPAZCARMEN AMELIA en su calidadde COMPRA POR QU
EAl M 'ATA T MBA SEGUNDO lAIME en su calidad de COMPit OR

( \CD \ 900 to ALACATA MARIA TRANSITO en i calidad de l Of 'PRA DOR
PRDAND CACillMUEl RAFAEL en su caldad de COMPRADOR

MUANGO GUALACATA MARlA ANTONIA en su caldad de COMPRADOR
Al AJO ANCHAPANTA RAMON ALFREDO en su calidad de COMPRADOR ''
ESPlNOZA PENAFTEI, CARMEN AMELIA en su calidad de COMPRADOR
AGl'AYO CAJAMARCA ffECTOR ANIBAL en su caldad de COMPRADUR



RODRIGUEZ MUGUIS ALEXANDRA PATRlCIA en su caldad de COMPRADOJL
AGUAYO CAJAMARCA VERONICA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR y
CORREA TORRES YANETil CARMEN en su calidad de COMPRADOR er
RIGERIO PEREIRA OSCAR EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
CORREA TORRES MlRTA YOVANY en su calidad de COMPRADOR /
QUISíLEMA. SIMBAÑA MONICA LUCIA en su calidad de COMPRADOR
EHAMBA TANDAZO LRMA ARTEMlZA en su calidad de COMPRADOR
ANAGUAND CARLOS EFRAIN en su calidad de COMPRADOR
COBENA LOOR LUZMILA DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR,
ARGUELLO JORGE GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR W
TAIPE TASKiUANO ANGELlCA MARIA en su calidad de COMPRADOR =

CASA JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR /
CADENA CllASAPAZ MERCEDES ROSARlO en su cahdad de COMPRADOR
CADENA CllASAPAZ NESTOR OSWALDO en su calidad de COMPRADOR /

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO ELOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amannense.- SANDRA CEVALLOS

HE-0020045
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Oficio Nro. 1070-2011-220-2000-JCGPP
Quito,23 de septiembre de 2011

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En Su Despacho

De mi consideración:

En el proceso penal Nro. 229-2000 que se sigue en contra de Santo Modesto
Anchundia Anchundia y otros, por el delito de falsificación, se ha dispuesto lo
siguiente:

"JUZGADO CUARTO DE GARANTÍAS PENALES DE PICHINCHA.
Quito, viernes 23 de septiembre del 2011, las 09h30. Atendiendo al escrito
presentado por el señor Marcelo Eugenio Garzón Benavides, portador de la
cédula de ciudadanía No. 040104774-1, certificado de antecedentes penales No.
13995529, al que se adjunta el certificado del Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, y copia de la cédula de ciudadanía, se dispone
oficiar al Sr. Registrador de la Propiedad, a fin de que se proceda a levantar la
prohibiciónde enajenar de los bienes del Ciudadano Marcelo Eugenio Garzón
Benavides, quien no tiene nada que ver con Marcelo David Garzón Cadena,
que fue sindicado por Falsificación, y sobre quien se ha ordenado el embargo de
los bienes mediante oficio No. 478-JCPP-229-2000, de fecha 22 de febrero del
2001; por consiguiente se trata de un HOMONIMO. Por esta ocasión
notifíquesele al peticionario Marcelo Eugenio Garzón Benavidez, en el casillero
judicialNo. 1469 del Dr. Raúl Mantilla Lasso. Actúe el Dr. José Bonilla Lamas,
Secretario Titular'de esta Judicatura.- HÁGASE SABER".

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atentamente

Dr. Vicen e Altamirano Jácome
JUEZ CUERTO DE GA gÍAS PENALES DE PICHINCHA



REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores
CONSULADODEL ECUADOREN MADRID Comercio e Integración

TOMO CUATRO
PODER GENERAL N°: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO / 2010
PAGINA N°: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
CGT
Dí 1 copia
En la ciudad de Madrid, capital de España a dieciocho de agosto de dos mil diez, ante mi, Lorena
Sanchez de la Vega, Agente Consular del Ecuador, en esta ciudad, comparece EDGAR ANTONIO
RONDAL TITUAÑA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número
1710581172 de estado civil soltero, con domicilio en Madrid, España, a quien de conocer doy fe, y
quien libre y espontáneamente manifiesta que en uso de sus legitimos derechos tiene a bien conferir
PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se requiere a favor de FABIAN

ONDAL QUISHPE, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número
1700793969, con domicilio en la ciudad de QuitoRepública del Ecuador, para que en su nombre y
representación, intervenga en los siguientes actos y contratos: a) Administre, rija y gobierne todos los
bienes muebles o inmuebles presentes y futuros; b) Compre, acepte donaciones, cesiones,
adjudicacionesy en general adquieraa cualquier título legal,toda clase de bienes muebles o inmuebles,
inclusive derechos y acciones; c) Venda, ceda, done y enajene a cualquier título los bienes del
mandante, sin limitación alguna, sean muebles o inmuebles, incluso derechos y acciones y en caso de
existir cualquier tipo de gravamen o prohibición de enajenar sobre los bienes, los levante en su nombre;
d) Suscriba contratos y escrituras públicas, los rectifique, los aclare, fije precios, reciba los precios
pactados y realice las inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que correspondan; e)
Realice permutas, acepte o constituya hipotecas convencionales o judiciales,constituya prenda o
gravamen, de en anticresis; f) Suscriba contratos de arrendamiento, como arrendador, arrendatario o
subarrendatario, cobre las pensionesy extiendarecibos de cancelación de las mismas, en caso de mora
en los pagos de arriendo, solicite la desoeupación e inmediato desalojo, solicite desahucios,
requerimientos y convenciones; g) Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier
titulo legal, aceptándolo o constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones; h) Judicial o

vtrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se le adeuden al mandante, reciba el dineroo
a valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; i) Abra o cierre

cuentas corrientes, de ahorro, pólizas de acumulaciones o de cualquier título y/o acciones en bancos,
mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito en el Ecuador, solicite préstamos y otros
servicios y las administre. incluso las ya existentes, gire sobre ellas. retire fondos, realice depósitos y
las cancela cuando a bien tenga; j) Para que efectúe ante cualquier institución bancaria, financiera o
crediticia del país, todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos, gire cheque,
libranzas. letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos
ejecutivos, los cobre, endose. los acepte o los proteste; k) Intervenga en cualquier negocio comercial,
industrial. agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatoriana; l) Intervenga en toda
clase de contratos permitido por las leyes; m) En caso de inmuebles en propiedad horizontal autoriza la
compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio,
autoriza también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del inmueble, adquirido para que se
adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el Reglamento de
Copropiedad o la sociedad colectiva o se someta al reglamento de copropiedad horizontal dictado por el
ejecutivo; n) El mandatario podrá además realizar los trámites relacionados con la construcción,
modificación. ampliación de casas o edificios en las propiedades del poderdante, quedando autorizada a
solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto; o) Acuda ante cualquier organismo o

c/ Enrique Jardiel Poncela #6 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034)913430250 / (0034)913594277 Fax: (0034)913454pg
www.mmrree.qov.ec e-mail: cecumadrid@mmrree.gov.ec



institución pública o privada incluido el Registro Civil y la Policia Nacional del Ecuador y obtenga
cualquier certificado o documento a nombre del mandante, tales como: certificado de antecedentes
personales (record policial), partidas de nacimiento, documento índice. certificados de votación o
sanción, movimiento migratorio. etc. y proceda a su posterior legalización; p) Represente al mandante
ante cualquier institución pública o privada, incluidos Municipios, Servicio de Rentas Internas,
Registro de la Propiedad, empresas de servicios básicos, cooperativas, etc. pudiendo realizar cualquier
solicitud o gestión, incluso asistir a reuniones y juntas con voz y voto y firmar cuanto documento
estime necesario para cualquier trámite o solicitud; q) Para que represente al mandante en toda clase de
juicios, sean civiles, penales, inquilinato, administrativos, etc. ante cualquier instancia, pudiendo
presentar los escritos que estime necesarios, presentar o contestar demandas, apelaciones,
recusaciones, solicitar la realización de diligencias, pruebas personales, documentales, concurrir a
audiencias, interponer todos los recursos necesarios en caso de ser procedentes ante las instancias
superiores, como recursos de revisión, apelación y casación etc., solicitar la recusación de jueces, y en
general hacer uso de todos los recursos que la Ley contempla en defensa de los intereses del mandante;
r) Para el cumplimiento de este poder el mandatario, de ser el caso, está facultado a contratar un
abogado en libre ejercicio profesional para que represente al poderdante en todo tråmite judicialante
cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de
procurador judicialde conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes; y, s) Para que pueda
de la misma forma revocar tales delegacioneso poderes, pudiendo pedir rendimiento de cuentas si lo
considerare necesario. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere a el mandatario
todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de
Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y cuatro del
citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de
este mandato. Así mismo está autorizado a transar y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo
conveniente a los intereses de el poderdante. Este poder estará vigente hasta que el mandante lo
revoque expresamente. Hasta aquí la voluntad expresa del otorgante. Para el otorgamiento de esta
escritura de PODER GENERAL, se cumplieron todos los requisitos legales y, leída que fue por mi
íntegramente al otorgante se ratifican en su contenido y aprobando todas sus partes firman conmigo en
unidad de acto.- De todojo cual doy fe,

EDGAR ANTONIO RONDAL TITUAÑA
C.C. 1710581172

CERTIFICO: Hago constar en debida y legal forma, que el presente PODER GENERAL, es fiel copia
de su original, que se encuentra inscrito en el Tomo CUATRO,número 354 / 2010, del Libro de
Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y sellado en el día de hoy, en
Madrid, a dieciocho de agosto de dos mil diez.
Partida Arancelaria: II-6-1
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,
CONSULADODEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración

TOMO UNO
PODER GENERAL N°: OCHENTA Y CUATRO / 2010
PAGINA N°: OCHENTA Y CUATRO
AM
Dí 1 copia
En la ciudad de Madrid, capital de España a veinte y seis de febrero de dos mil diez, ante mi, Lorerna
Sánchez de la Vega, 'Agente Consular del Ecuador en esta ciudad, comparece CARLOS VINICIO
RONDAL MOPOSITA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número
171358014-8, de estado civil soltero, con domicilio en Madrid,. España, a quien de conocer doy fe, y

den libre y espontáneamente manifiesta que en uso de sus legítimos derechos tiene a bien conferir
DDER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en derecho se requiere a favor de JOSE LUIS

RONDAL QUISHPE, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadania número
170435633-4 con domicilio en la ciudad de Quito,República del Ecuador, para que en su nombre y
representación, intervenga en los siguientes actos y contratos: a) Administre, rija y gobierne todos los
bienes muebles o inrnuebles presentes y futuros; b) Compre, acepte donaciones, cesiones,
adjudicaciones y en general adquiera a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles,
inclusive derechos y acciones; c) Venda, «ceda, done y enajene a cualquier título los bienes del
mandante, sin limitación alguna, sean muebles o inmuebles, incluso derechos y acciones y en caso de
existir cualquier tipo de gravamen o prohibición de enajenar sobre los bienes, los levante en su nombre;
d) Suscriba contratos y escrituras públicas, los rectifique, los aclare, fije precios, reciba los precios
pactados y realice las inscripciones pertine11tes en los Registros de la Propiedad que correspondan; e)
Realice permutas, acepte o constituya hipotecas convencionales o judiciales,constituya prenda o
gravamen, de en anticresis; f) Suscriba contratos de arrendamiento, como arrendador, arrendatario o
subarrendatario, cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, en caso de mora
en los pagos de arriendo, solicite la desocupación e inmediato desalojo, solicite desahucios,
requerimientos y convenciones; g) Reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier

alo legal, aceptándolo o constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones; h) Judicial o
extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditosque se le adeuden al mandante, reciba el dinero o
los valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y de fmiquitos; i) Abra o cierre
cuentas corrientes, de ahorro, pólizas de acumulaciones o de cualquier título y/o acciones en bancos,
mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito en el Ecuador, solicite préstamos y otros
servicios y las administre, incluso las ya exjstentes, gire sobre ellas, retire fondos, realice depósitos y
las cancela cuando a bien tenga; j) Para que efectúe ante cualquier institución bancaria, financiera o
crediticia del país, todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos, gire cheque,
libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos
ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste; k) Intervenga en cualquier negocio comercial,
industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatoriana; 1) Intervenga en toda
clase de contratos permitido por las leyes; m) En caso de inmuebles en propiedad horizontal autoriza la
compra de la alicuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio,
autoriza también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del inmueble, adquirido para que se
adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el Reglamento de
Copropiedad o la sociedad colectiva o se someta al reglamento de copropiedad horizontal dictado por el
ejecutivo; n) El mandatario podrá además realizar los trámites relacionados con la construcción,
modificación, ampliación de casas o edificios en las propiedades del poderdante, quedando autorizada a
solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto; c) Acuda ante cualquier organismo o



institución pública o privada incluido el Registro Civil y la Policía Nacional del Ecuador y obtenga
cualquier certificado o documento a nombre del mandante, tales como: certificado de antecedentes
personales (record policial), partidas de nacimiento, documento índice, certificados de votación o
sanción, movimiento migratorio, etc. y proceda a su posterior legalización; p) Represente al mandante
ante cualquier institución pública o privada, incluidos Municipios, Servicio de Rentas Internas,
Registro de la Propiedad, empresas de servicios básicos, cooperativas, etc. pudiendo realizar cualquier
solicitud o gestión, incluso asistir a reuniones y juntas con voz y voto y firmar cuanto documento
estime necesario para cualquier trámite o solicitud; q) Para que represente al rnandante en toda clase de
juicios, sean civiles, penales, inquilinato, administrativos, etc. ante cualquier instancia, pudiendo
presentar los escritos que estime necesarios, presentar o contestar demandas, apelaciones,
recusaciones, solicitar la realización de diligencias, pruebas personales, documentales, concurrir a
audiencias, interponer todos los recursos necesarios en caso de ser procedentes ante las instancias
superiores, como recursos de revisión, apelación y casación etc., solicitar la recusación de jueces, y en
general hacer uso de todos los recursos que la Ley contempla en defensa de los intereses del mandante;
r) Para el cumplimiento de este poder el mandatario, de ser el caso, está facultado a contratar un
abogado en libre ejercicio profesional para que represente al poderdame en todo trámite judicialante
cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el abogado nombrado en calidad de
procurador judicial de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes; y, s) Para que pued
de la misma forma revocar tales delegaciones o poderes, pudiendo pedir rendimiento de cuentas si lo
considerare necesario. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere a el mandatario
todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de
Procedimiento Civil ecuatoriano. especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y cuatro del
citado cuerpo de leyes. a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de
este mandato. Así mismo está autorizado a transar y a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo
conveniente a los intereses de el poderdante. Este poder estará vigente hasta que el mandante lo
revoque expresamente. Hasta aquí la voluntad expresa del otorgante. Para el otorgamiento de esta
escritura de PODER GENERAL, se cumplieron todos los requisitos legales y, leída que fue por mi
integramente al otorgante se ratifican en su contenido y aprobando todas sus partes firman conmigo en
unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.

CARLO ICIO RONDAL MOPOSITA
C.C. 171358014-8

CERTIFICO: Hago constar en debida y legal forma, que el presente PODER GENERAL, es fiel copia
de su original, que se encuentra inscrito en el Tomo UNO, número OCHENTA Y CUATRO / 2010, del
Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y sellado en el día de
hoy, en Madrid, a veinte y seis de febrero de dos mil diez.
Partida Arancelaria: 11-6-1
Valor: US$ 80,oo
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ESCRITURA DE PODER GENERAL TERRITORIAL OTORGADA

POR DOÑA ANGELICA MARIA TAIPE TASIGUANO A FAVOR

DE DOÑA MONICA GUADALUPE TAIPE TASIGUANO. -----

NÚMERO: NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE

(949). ----------------------------------------

En CIUTADELLA DE MENORCA, mi residencia,

siendo veinte de Agosto de dos mil ocho. ------

--------------------ANTE MI -------------------

RAMON GARCIA-ATANCE LACADENA, Notario del

Ilustre Colegio de Illes Balears, -------------

------------------ COMPARECE ------------------

DOÑA ANGELICA MARIA TAIPE TASIGUANo, mayor

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, separada

judicialmente, vecina de CIUTADELLA DE MENORCA,

(ILLES BALEARS), con domicilio en la C/ LA PAU,

N.° 64, 1°-D, con Pasaporte Ecuatoriano número

1714386172, vigente, expedido el día 25 de

febrero de 2008 y con fecha de validez hasta el

día 25 de febrero de 2014, según manifiesta, y

me exhibe su Tarjeta de Residencia Para

user 1
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Extranjeros número E08127362, y N.I.E. número

X4429910H, vigente y con fecha de validez hasta

el día 29 de mayo de 2008, caducada y en

trámites de renovación, de cuyo justificante de

renovación deduzco testimonio y que incorporo a

la presente matriz. ----------------------------

------------------INTERVIENE ------------------

En su propio nombre y derecho. -----------

Le juzgo con la capacidad legal necesaria

para otorgar esta Escritura al principio cali-

ficada, a cuyo efecto, ------------------------

--------------------DISPONE -------------------

Que confiere poder a favor de su hermana

Doña MONICA GUADALUPE TAIPE TASIGUANO, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domici-

lio en Avenida 6 de Diciembre, Barrio Collalo-

ma, Quito, Ecuador, y provista de Cédula de

Identidad Ecuatoriana número 1713821609, para

que, en su nombre y representación pueda reali-

zar los actos siguientes con plenitud de compe-

tencias, atribuciones y facultades y con liber-

tad para fijar pactos, cláusulas, disposicio-

nes, determinaciones y declaraciones, de suerte

que ostente su plena representación, sin tra-
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ba, limitación ni excepción alguna, y aunque al

hacerlo incida en autocontratación o múltiple

representación, o exista una eventual oposición

de intereses: ---------------------------------

I.- BIENES OBJETO DE APODERAMIENTO:-------

ÛNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN RELACIÓN A LOS

VALORES, DERECHOS, ACCIONES, BIENES MUEBLES E

INMUEBLES Y PATRIMONIO EN GENERAL SITOS EN

ECUADOR. --------------------------------------

II.- FACULTADES:--------------------------

I.- Administrar bienes muebles e inmue-

bles; ejercitar y cumplir toda clase de dere-

chos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar

. cuentas; firmar y seguir correspondencia; hacer

y retirar giros y envíos; constituir, modifi-

car, extinguir y liquidar contratos de todo ti-

po, particularmente de arrendamiento, aparce-

ría, seguro, trabajo y transporte de cualquier

clase; desahuciar inquilinos, arrendatarios,

aparceros, colonos, porteros, precaristas y to-

3



do género de ocupantes; admitir y despedir

obreros y empleados; reconocer, aceptar, pagar

y cobrar cualesquiera deudas y créditos, por

capital, intereses, dividendos, amortizaciones,

impuestos, contribuciones y arbitrios, y con

relación a cualquier persona o entidad pública

o privada, incluso al Estado, Provincia, Muni-

cipio y organismos autonómicos, firmando decla-

raciones, cartas de pago, recibos, saldos, con-

formidades y resguardos; asistir, con voz y vo-

to, a juntas de socios, propietarios, condueños

y demás cotitulares o de cualquier clase. -----

II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir

y contratar, activa o pasivamente, respecto de

toda clase de bienes muebles o inmuebles, dere-

chos reales y personales, acciones y obligacio-

nes, cupones, valores, títulos, acciones y par-

ticipaciones sociales, y cualesquiera efectos

públicos y privados, pudiendo en tal sentido,

con los pactos, condiciones y por el precio de

contado, confesado o aplazado que estime perti-

nentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar

compraventas, aportes, permutas, cesiones o ad-

judicaciones en pago y para pago, préstamos y
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reconocimientos de deudas, amortizaciones, res-

cates, subrogaciones, retractos, tanteos, op-

ciones, agrupaciones, segregaciones, parcela-

ciones, divisiones, declaraciones de obra nueva

y obra derruida, alteraciones de fincas, cartas

de pago, fianzas, transacciones, compromisos y

arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar,

subrogar, novar, ejecutar, transmitir, dividir,

modificar, extinguir y cancelar, total o par-

cialmente, usufructos, servidumbres, prendas,

hipotecas, anticresis, comunidades de todas

clases, propiedades horizontales, censos, dere-

chos de superficie y, en general, cualesquiera

. derechos reales y personales, así como aceptar

donaciones puras, condicionales y onerosas de

cualquier clase de bienes, incluso inmuebles. -

III.- a) Aceptar, repudiar, manifestar,

partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar

herencias, legados, liquidaciones de sociedades

conyugales y cualesquiera comunidades y, en ge-

5



neral, bienes y derechos de todas clases y en

todo caso. ------------------------------------

Aceptarla , intervenir en la misma y prac-

ticar, con los demás interesados, las operacio-

nes particionales, desde el inventario hasta la

adjudicación de los bienes relictos, con liqui-

dación de la sociedad conyugal, en su caso;

aceptar y solicitar, en dichas operaciones,

agrupaciones, segregaciones, declaraciones de

obras nuevas y divisiones materiales y horizon-

tales de fincas; así como describir las mismas

o rectificar su descripción; dar o recibir can-

tidades por exceso o defecto de las adjudica-

ciones verificadas, incluso adjudicando todo el

caudal a uno o más herederos a calidad de abo-

nar a los otros el exceso en metálico; y, en

suma, llevar a cabo todo cuanto sea necesario

para conseguir la terminación de dichas opera-

ciones, incluso su adición, y la inscripción a

su favor en los Registros correspondientes, de

los bienes o participaciones indivisas de

ellos, que se le adjudique, formulando las so-

licitudes y declaraciones juradas necesarias o

convenientes. Instar y proseguir, por todos sus
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trámites, expedientes judiciales para obtener

declaraciones de herederos abintestato, o para

acreditar el dominio, de cualquier clase de

bienes, otorgando, en su caso, el pertinente

poder a favor de Procuradores. Instar actas de

notoriedad para la determinación de los herede-

ros abintestato, así como copias de testamentos

y certificaciones de todas clases. Nombrar pe-

ritos y contadores-partidores. Practicar y

aprobar las liquidaciones de la sociedad conyu-

gal. Entregar legítimas y legados y recibirlos.

Reconocer créditos a favor o en contra de la

herencia, adjudicar bienes en pago o para pago

de deudas y gastos. ---------------------------

b). Disolver y extinguir comunidades de

cualquier tipo, aceptando adjudicaciones, exce-

sos y defectos, y con las mismas facultades que

para la partición de herencia se consignan en

el apartado anterior. -------------------------

c). Pedir prórrogas y liquidaciones provi-

7



sionales de impuestos, pagarlos o reclamar co-

ntra los mismos, utilizando toda clase de pro-

cedimientos y recursos, percibir las cantidades

cuya devolución se obtenga, y en general prac-

ticar cuanto proceda hasta conseguir su liqui-

dación definitiva o en reconocimiento de su

exención, e inscripción en el Registro de la

Propiedad. ------------------------------------

d). Hacer agrupaciones, agregaciones, se-

gregaciones, parcelaciones, divisiones, decla-

raciones de obra nueva y obra derruida, final

de obra, división horizontal, alteraciones de

fincas, cartas de pago, cancelaciones de prés-

tamos o créditos hipotecarios. ----------------

IV.- Comerciar, dirigir y administrar ne-

gocios mercantiles e industriales, realizando

cualesquiera actos relativos al tráfico mercan-

til; tomar parte en concursos, subastas y con-

trataciones directas, formulando propuestas,

mejoras, reservas y protestas y aceptando adju-

dicaciones; constituir, modificar, prorrogar,

disolver y liquidar toda clase de sociedades,

ejercitar todos los derechos inherentes a la

cualidad de socio y aceptar y desempeñar cargos
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en ellas. -------------------------------------

V.- Librar, aceptar, avalar, endosar, co-

brar, pagar, intervenir y protestar letras de

cambio, talones, cheques y otros efectos;

abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas des -

ahorro y cuentas corrientes y de crédito, con

garantia personal o de valores y prestar con-

formidades a sus saldos; concertar activa o pa-

sivamente créditos comerciales, descuento co-

mercial, préstamo, leasing, renting,; afianzar

y dar garantías por otros, pudiendo incluso

obligar u obligarse solidariamente con el deu-

dor o los deudores principales y con otro u

otros cofiadores; dar y tomar dinero en présta-

mo, con o sin interés, y con garantia personal,

de valores o cualquier otra, pudiendo incluso

obligar u obligarse solidariamente si hubiere

alguno o algunos otros codeudores, cualquiera

que sea la cuantia que en el débito corresponda

a cada prestatario; constituir, transferir, mo-



dificar, cancelar y retirar depósitos provisio-

nales o definitivos, de metálico, valores u

otros bienes; comprar, vender, canjear, pigno-

rar y negociar efectos y valores, y cobrar sus

intereses, dividendos y amortizaciones; arren-

dar cajas de seguridad; y, en general, operar

con Cajas de Ahorro, Bancos, incluso el de Es-

paña y otros oficiales, y entidades similares,

disponiendo de los bienes existentes en ellos

por cualquier concepto, y haciendo, en general,

cuanto permitan la legislación y práctica ban-

carias. ---------------------------------------

VI.- Comparecer en Juzgados, Tribunales

incluso el Tribunal Supremo y la Audiencia Na-

cional, Magistraturas, Fiscalías, Delegaciones,

Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y toda

clase de oficinas públicas y privadas, autori-

dades y organismos del Estado, Provincia, Muni-

cipio y entidades autonómicas, en asuntos civi-

les, penales, administrativos, contenciosos y

económico administrativos, gubernativos, labo-

rales y fiscales, de todos los grados, juris-

dicciones e instancias; promover, instar, se-

guir, contestar y terminar, como actor, solici-
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tante, coadyuvante, requerido, demandado, opo-

nente o en cualquier otro concepto, toda clase

de expedientes, actas, juicios, pretensiones,

tramitaciones, excepciones, manifestaciones,
I

reclamaciones, declaraciones, quejas y recur-

sos, ordinarios y extraordinarios, incluso el

de casación, con facultad de formalizar ratifi-

caciones personales, desistimientos y allana-

mientos y absolver posiciones en trámites de

confesión judicial; otorgar, para los fines an-

tedichos, poderes a favor de Procuradores de

los Tribunales y Letrados, y cualesquiera otras

personas, con las facultades pertinentes. -----

VII.- Prohibe expresamente la sustitución y

el subapoderamiento, sin perjuicio de lo pre-

visto en el apartado VI.-. --------------------

VIII.- La otorgante estipula expresamente

la subsistencia del poder no obstante la inca-

pacitación sobrevenida que le pudiera ocurrir o

para el caso de incapacidad del mandante apre-

11



ciada mediante dos certificados de sendos médi-

cos al efecto. Yo el Notario advierto de la po-

sible superación de lo anterior por la autori-

dad judicial. ---------------------------------

Y para todo lo anterior, sus incidencias,

consecuencias, derivaciones y posibles subsana-

ciones o rectificaciones, otorgar y suscribir

cuantos documentos, públicos o privados, fueren

precisos o se estimen convenientes. -----------

Advertidas las partes sobre la posibilidad

de remisión de copia autorizada por internet

mediante firma electrónica avanzada notarial,

me eximen de tal modalidad de remisión. Hago

yo el Notario la advertencia sobre los concre-

tos efectos legales de tal envío. -------------

Conforme con la Ley 15/1999 de 13 de di-

ciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal, las partes quedan informadas y acep-

tan la incorporación de sus datos a los fiche-

ros automatizados existentes en la Notaría, que

se conservarán en la misma con carácter confi-

dencial, sin perjuicio de las remisiones de

obligado cumplimiento. ------------------------

Hago la advertencia del requisito de Apos-
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tilla o legalización diplomática alternativa,

en su caso. -----------------------------------

-----------------OTORGAMIENTO -----------------

Así lo dice y otorga la compareciente,

después de hechas por mí, las reservas y adver-

tencias legales, y entre otras las relativas a

la sustitución, el subapoderamiento, y la revo-

cabilidad del poder. Invito a leer la presente

escritura al compareciente, la cual asegura

haber leido a su satisfacción, y tras leérsela

a su vez yo, el Notario, y explicarle su alcan-

ce y contenido, la encuentra conforme, se rati-

fica en su contenido y la firman conmigo el No-

tario. ----------------------------------------

Una vez leido el instrumento, yo el Nota-

rio doy fe de que el consentimiento de los

otorgantes ha sido libremente prestado y de que

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la

voluntad debidamente informada de los otorgan-

tes e intervinientes, como así también hacen

13
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constar los mismos. ---------------------------

De haberle identificado por su documento

al principio reseñado, cuya firma y fotografía

concuerda, y de todo lo demás, contenido en es-

te instrumento público, extendido en ocho fo-

lios del Timbre del Estado, papel exclusivo pa-

ra documentos notariales, serie y números:

8P6802182 y los siete siguientes, yo el Nota-

rio, doy fe.-

SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE.- SIGNADO:
RAMON GARCIA-ATANCE. -RUBRICADOS Y SELLADO. --

Sigue Documentación Unida
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE BALEARES
CIF : 00763003A
VIA ROMA, 4, Tel.971712244
07012 PALMA DE MALLORCA N° FACTURA: 1582-T

DON/DOÑA: ANGELICA MARIA TAIPE TASIGUANO
DNI/CIF: X4429910H

HONORARIOS LEGALIZACION

Por 1 Apostilla/legalización a 6 . 01. . . . 6 . 01 Euros
16% IVA sobre Apostilla/legalización. . . 0 .96 Euros

SUMA 6 . 97 Euros

Palma de Mallorca, a 27 de agosto de 2008
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RAMON GARCIA-ATANCE LACADENA
- NOTARI/NOTARIO - PROTOCOL/PROTOCOLO : 949
D.N.I./C.I.F.:46128850G ANY/AÑO........: 2.008
TEL: 971384051 - FAX: 971384413 FACTURA.......: 0000987 A/2008
Cl. MALLORCA, 1 -

1° DATAIFECHA : 20/08/2008
07760 - CIUTADELLA DE MENORCA
ILLES BALEARS
MAIL: notariogarcia-atance@notariado.org

Honoraris i despeses de l'escriptura de data /Honorarios y Gastos suplidos en la escritura de fecha
20/08/2008 esdevinguts per / devengados por D./Dña:

ANGELICA MARIA TAIPE TASIGUANO
C/ CREU, N.° 31
07760-CIUTADELLA DE MENORCA
ILLES BALEARS
D.N.I./C.I.F: X4429910H

INSTRUMENT/INSTRUMENTO QUANTIA/CUANTIA % REDUCCIO
PODER GENERAL

UNID. CONCEPTE D'ARANCEL NÚM.ARAN SUBJECTE IVA NO SUBJECTE
IVA

Drets/Derechos 1 30,05
1,00 Copies autoritzades / Copias 4 24,04

autorizadas
17,00 Timbre matriu i autoritzades / Na 8 2,55

Timbre matriz y aut
8,00 Exces de cares / Exceso de caras 7 24,04
1,00 Testimonis / Testimonios 5 3,01

IMPORTS BRUTS: 81,14 2,55
TOTAL IMPORTS BRUTS: 83,69

B.RETENCIO: 81,14 a10% IMP.RETENCIO: 0,00
BASE IVA: 81,14 al 16 % CUOTA: 12,98

IMPORT TOTAL €: 96,67
IMPORT EN PTS: 16.085

Aquesta Factura podrà ser impugnada en el terminide quinze dies hàbils següents al de la seva notificació
o 11iurament,davant el Notari que la realitza o directament davant la Junta Directiva del Col·legi Notarial que pertany,
en els termes i a l'empara de l'Anexo II, Norma General 10. del Real Decreto 1424/1989 (B.O.E. de data 20 de
Novembre de 1989).

Esta Factura podrá ser impugnada en el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su notificación
o entrega, ante el Notario que la formula o directamente ante la Junta Directiva del Colegio Notarial que pertenezca,
en los términosy al amparo del Anexo II, Norma General 10. del Real Decreto 1424/1989, (B.O.E. de fecha 20 de
Noviembre de 1.989)

DATA PAGAMENT/FECHA DE PAGO: FIRMA I SEGELL/FIRMA Y SELLO:



Firmat/Firmado: RAMON GARCIA-ATANCE LACADENA
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CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

GISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C10001078001
FECHA DE INGRESO: 14/07/2011

CERTIFICACION
Referencias:28/01/2011-PO-7476f-2873i-7642r
Tarjetas:;T00000408890;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento de derechos y acciones (3.5%) fincados en el LOTE de terreno
signado con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERON, de
este cantón. MATRICULA ASIGNADA CALDE0016627.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges: NESTOR DIEGO RODRIGUEZ MEJIA y MARGOTH
JACQUELINE ANGULO CEVALLOS,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN ANIBAL VELVA TITUAÑA y MARITZA PILAR
FIALLOS GUASUMBO, segùn escritura pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón
Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, inscrita el veinte y ocho de enero del dos mil once;
habiendo estos adquirido por compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA
USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el
TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
l de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particular e puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraud se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 os a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsable: BL AR CASTE «ss2

Revisado por L -

REGIST D R EA PROPIEDAD
DEL DIST ETROPOLITANO DE QUITO

llllimililllllllllllllllllllli
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100027270001
FECHA DE INGRESO: 11/07/201

CERTIFICACION
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito , en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez realizados los índices
y librosentregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito:CERTIFICO: desde el año de mil novecientos treinta y tres, hasta la presente fecha se
hace constar que a 21888 No 9082, Repertorio: 22770, tomo 139, Propiedad Ordinaria, y con
fecha 03/04/2008, se encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE ENERO
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, de la cual consta que los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA
USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, por sus propios derechos,VENDEN
a favor de JUAN ANIBAL VELVA TITUAÑA, por sus propios derechos, casado con
MARITZA PILAR FIALLOS GUASUMBO; MARCELO EUGENIO GARZON
BENAVIDES, por sus propios derechos, casado con la señora CARMEN ALICIA POZO
CHAMORRO; ROSA ALEJANDRINA ORELLANA MATUTE, por sus propios derechos,
casada con el señor LUIS ALBERTO MENDIETA CARRION; MARIA CARMEN
ORELLANA MATUTE, soltera; LIDIA OLGA CUZCO PROAÑO, divorciada; JOSE
VICTORIANO CHICA GARCIA, soltero; SANTA MARINENA CHICA ZAMBRANO,
soltera; MIGUEL AURELIO AGUIRRE COBAGANGO, por sus propios derechos, casado
con la señora ILDA FABIOLA CADENA CUASAPAZ; MARCELO AGUILAR
CHALACAN, por sus propios derechos, casado con la señora MARIA AMPARO DIAZ
SANDOVAL; JOSEFA MERCEDES FALCONI REINOSO, divorciada;CARLOS VINICIO
RONDAL MOPOSITA, soltero; ANGEL FRANCO ARRIETA IBARRA, por sus propios
derechos,casado con LUCRECIA ANGELICA VALENZUELA SANDOVAL; SEGUNDO
MEDARDO ULCUANGO AMAGUAÑA, por sus propios derechos, casado con MARIA
LUCINDA CUICHAN ROMERO; EDGAR ANTONIO RONDAL TITUAÑA, soltero;
MERCEDES ROSARIO CADENA CUASAPAZ, soltera; SEGUNDO JAIME
GUALACATA TAMBA, por sus propios derechos, casado con MARIA TRANSITO
CACOANGO GUALACATA; RAFAEL PROAÑO CACHIMUEL, por sus propios derechos,
casado con la señora MARIA ANTONIA CACOANGO GUALACATA; RAMON
ALFREDO ALAJO ANCHAPANTA, por sus propios derechos, casado con la señora
CARMEN AMELIA ESPINOZA PEÑAFIEL; HECTORA ANIBAL AGUAYO
CAJAMARCA, por sus propios derechos, casado con ALEXANDRA PATRICIA
RODRIGUEZ MUQUIS; VERONICA PIEDAD AGUAYO CAJAMARCA, soltera;
YANETH CARMEN CORREA TORRES, soltera; OSCAR EDUARDO RIOFRIO
PEREIRA, por sus propios derechos, casado con MIRTA YOVANY CORREA TORRES;
MONICA LUCIA QUISILEMA SIMBAÑA, soltera; LIGIA ARTEMIZA CHAMBA
TANDAZO, por sus propios derechos, casada, disuelta de la sociedad conyugal mediante
sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo civil de Zamora Dr. SegundoAlberto Satín,
con fecha Zamora, 21 de mayo del 2003, legalmente marginada en el Acta de matrimonio,
según documentoxinserto en la copia; CARLOS EFRAIN ANAGUANO, casado con
LUZMILA DEL CARMEN COBENA LOOR, por quien estipula la señora Eleita Damaris
Vargas Cobena, de conformidad con lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y
cinco del Código Civil vigente; JORGE GUILLERMO ARGUELLO, soltero, por quien

UlloaN31-10 MureeónI1800456789 iwww.euito.•ob.ec



estipula Jenny Alexandra Gusqui Arroba, de conformidad con lo que dispone el artículo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente; ANGELICA MARIA TAIPE
TASIGUANO, casada con JUAN CARLOS CASA, por quien estipula Laura Beatriz
Tasitaipe Tasiguano, de conformidad con lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta
y cinco del Código Civil vigente, el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en
el sector de Bellavista, parroquia CALDERON, de este cantón. con matrícula número
CALDE0016627. Los compradores adquieren cada uno el tres punto cinco por ciento de
derechos y acciones, a excepción del señor Edgar Antonio Rondal Tituaña, que adquiere el
siete por ciento de derechos y acciones, y la señora Mónica Lucía QuisilemaSimbaña, el
cinco punto cinco por ciento, de derechos y acciones, del inmuebleindicado. SUPERFICIE:
ocho mil doscientos siete metros cuadrados. La venta se realiza como cuerpo cierto, se hace
constar que al margen de la presente inscripción o se encuentra ventas marginadas a nombre
de Rondal Moposita Carlos Vinicio. OBSERVACION clara que la presente
CERTIFICACION se la ha conferido luego revisado conte de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la P iedad el to Metropolitano de
Quito,mediante el acta de 1 de julio de 2011. Esta ad stración n responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por 1 particulare q uedan inducir a
error o equivocación, el presente certificado tiene una idez de 45 s tados a partir de
la fecha de emisión .SE ACLARA QUE RE E TE $ TIFICACI NO ES DE HIPOTECAS
Y GRAVÁMENEs. Quito,once de Jul dos i ne

Responsable: FABIAN HERNANDEZ
C100027270.0
Revisor: Ren ' I eida
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027277001
FECHA DE INGREso: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
MARCELO AGUILAR CHALACAN, casado con MARIA AMPARO DIAZ SANDOVAL.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NÏNGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
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contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días ontadosa partirde la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAME S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
Responsa . USTAVO PEÑAFlEL
Revisad RAL ?

DIREC DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027288001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centimetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS EFRAIN ANAGUANO, casado con LUZMILA DEL CARMEN COBENA
LOOR, por quien estipula la señora Elcita Damaris Vargas Cobena.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBANA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se reviso gravámenes a nombre del comprador con un solo
apellido, como consta en la inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN



SIDO REVISADOS HASTA EL 18 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b)EstaAdministración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocació asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certific o. c El pres nte cert ficado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisi 1mismo.
Responsabl . AUL GU ÁN

REGIST R
DEL DIST O ROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027285001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El trespunto cinco por ciento, de derechosy acciones, fincadosen el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por OSCAR EDUARDO RIOFRIO PEREIRA, casado con MIRTA YOVANY
CORREA TORRES.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges sefiores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y
MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas 35, número 101, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, tomo 130 y con fecha veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve,
se encuentra inscrito el oficio No. 166-99-1627-98-JDSPP; de enero veinte y siete de mil
novecientos noventa y nueve, enviado por el Juez Decimo Segundo de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y dentro del juiciopenal No. 1627-98, que sigue esa judicaturaen contra de
MARIA ORELLANA, (puede tratarse de un homónimo) y otrgs, por tráfico de clorhidrato de
cocaina se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.- A Fojas 287,
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No. 800, Tomo 130 del registro de prohibiciones, y con fecha cuatro de junio de mil
novecientot noventa y nueve, se present6 el Oficio No. 792-JDSPP, de junio tres de mil
novecientos noventa y nueve, enviado por el Juez Décimo Segundo de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio Penal No. 1627-1998, que sigue esa judicaturaen contra
de MARIA ORELLANA y otros (pudiendo tratarse de un homónimo), por tráfico de
clorhidrato de cocaína, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados
hasta por un monto de seis mil salarios mínimos vitales.- No está hipotecado, ni embargado.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 18 DE
JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,mediante acta de l de julio de
2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del u oloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tien una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Revisado or
Responsable: EN ALINA

REGISTRADOR E ROPIEDAD
DEL DISTRI TO E ROPOLITANO DE QUITO
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OFICIO No. 955-Jl2GPP-1627-1998-CP.
Quito,14 de septiembre del 2011

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Ciudad.-

En el proceso penal No. 1627-1998, que por tráfico de colorhidrato de Cocaína se sigue
en contra de María Orellana y otros, se ha dispuesto:

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA.-
Quito,25 de agosto del 2011.- "...De la documentación presentada por los ciudadanos
MARIA CARMEN ORELLANA MATUTE, con cédula de identidad No.
1715110340 y JORGE ERNESTO SALAZAR MILLINGALLI, con cédula de
ciudadanía No.1714410782, de la que se compara que los indicados ciudadanos nada
tienen que ver con los encausados María Orellana y Jorge Salazar (únicosnombres y
apellidos proporcionados por el Ministerio Público) que por el delito de trafico de
colhidrato de cocaína, se tramita en el Juzgado Duodécimo de Garantías Penales de
Pichincha, con la causa No. 1627-1998-CP, toda vez que se trata de un homónimo, en
consecuencia ofíciese al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito,haciéndole
conocer de este particular. Respecto al ciudadano Oscar Eduardo Riofrío Pereira,
de la revisión de Certificado del Registro de la Propiedad de este cantón Quito, no
existe ninguna prohibición en su contra, únicamente consta de Maria Orellana, por lo que
no se atiende su petición...".

Lo que comunico para los fines legales consiguientes.

Sr. s Po Suárez,
SECRETARIO DE UZ O DECIMO SEGU O

DE GARANT S PF, ALES DE PICHINCHA



ABOGADO

CON5TiTUCIÓNDECOMPAÑÏASANÓNIMAS, Pise 11 of.mos
Casiffero Judicial No. t-MG

UMITADASYOVILES,LEASING. CONSULTASY CITAS

ACOONE5TRIBUTARIASYADMINISTRATIVAS. ca.:css m a

Juicio Nro. 1627-- 98

SEÑOR JUEZ DECIMO SEGUNDO DE GARANTÍAS PENALES DE PICHINCHA

OSCAR EDUARDO RIOFRIO PEREIRA de cuarenta y tres de edad, de estado civil casado,
de ocupación empleado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Distrito
Metropolitano de Quito,ante usted acudo con la siguiente petición:

Antecedentes:

1.- Mediante Oficio Nro. 166-99-1627-98-JDSPP veinte y siete de enero de 1999, enviado al
señor Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito,dentro del Juicio Penal Nro. 1627-
98 del .!uzgado Décimo Segunde de lo Penal de Pichincha que sigue en contra de María
Orellana y otros , por trafico de clorhidrato de cocaína se dispone la prohibición de enajenar
de los bienes de los sindicados, pudiendo tratarse de un homónimo, según consta del
certryicado de hipotecas y gravámenes conferido por el señor Registrador de la Propiedad de
este Cantón de Quito,que se adjunta en una fojaútil.

2. De la copia certrylcada de la cédula de ciudadanía Nro. 110282947-8 que adjunto en una
fojaútil, quedas indicado que mis nombres son OSCAR EDUARDO RIOFRIO PEREIRA.

3. Del certrylcado de antecedentes personales otorgado por la Dirección Nacional de la Policía
Judicial que se adjunta en una foja útil se desprende que NO REGISTRO ANTECEDENTES

PERSONALES.

PETICIÓN.-

Con los antecedentes indicados, comedidamente solicito de su señoría se envié el
correspondiente oficio a los señores Registradores de la Propiedad del País y principalmente
el señor Registrador de la Propiedad del Cantón de Quito,lugar de mi residencia, en donde
poseo un bien inmueble en la copia certificada de hipotecas y gravámenes que adjunto, a finde
que se sirva levantar la prohibición de enajenar que pesa en contra de todos mis bienes ya que

se trata de un homónimo.

Señalo como mi domicilio judicial el casillero 1469 del Palacio de Justicia de Quitoasignado
al Señor Doctor Raúl Mantilla Lasso, Abogado en libre ejercicio profesional en derecho, a
quien designo como mi Abogado Patrocinador y a quien autorizo expresamente para que con
su sola firmasuscriba cuanto escrito sea necesario en defensa de mis intereses en la presente

petición.



Firmo con mi abogado defensor

Muy atentamente

. RAULMANT LLA LASSO OSCAREDUARDO RIOFRIO PEREIRA

ABOG DO C.C. 110282947-8

Md T. 3 23 C.A.P.

No. 17262-1998-1627

Presentado en el día de hoy miércoles diecisiete de agosto del dos mil once, a las
quince horas y treinta y ocho minutos. Adjunta: anexos. Certifico.

DRA.CARMENCONTRERAS
SECRETARIO (E)



_REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO

METROPOLITANODISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70222063001
FECHA DE INGRESO: 13/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechosy acciones, fincadosen el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSEFA MERCEDES FALCONI REINOSO, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o a falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE
OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JHONAT IEGO CAZ
VALIDADO PO

D CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00027274001
FECHA DE INGREso: 11/07/201l

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una, vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERON, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSEFA MERCEDES FALCONI REINOSO, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA . CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSE MANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas doscientos cuarenta y seis, nùmero ochocientos uno,
del registro de prohibiciones de enajenar, tomo ciento veinte y dos, y con fecha doce de
agosto de mil novecientos noventa y uno, se halla inscrito el oficio # 568-JNPP, de cinco de
agosto de mil novecientos noventa y uno, del Juzgado Noveno de lo Penal de Pichincha,



mediante el cual y dentro del juicio penal que sigue JavierMauricio Sarche Falconì, en
contra de JOSEFA MERCEDES FALCONI REINOSO, por muerte, se ordena la prohibiciòn
de enajenar sobre los bienes de propiedad de la sindicada.- Tambièn se hace constar que no
está embargado, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedaddel Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducira error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del °smo.

Responsable: BL AR CASTEL
Revisado por .-

REGISTRAD RE
DEL DISTRI O E ROPOLI QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOLITANo METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C60201364001
FECHA DE INGRESO: 06/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones,fincadosen el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA CARMEN ORELLANA MATUTE, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHINA y
MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERON, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBANA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
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inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENE HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: VERONICA VERDES T ORDOV
Validado por: Jimmy Gallardo*

D CERTIFICACIONES
REGISTR E LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027273001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA CARMEN ORELLANA MATUTE, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y
MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieronel lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con SylvanaBarahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas 35, número 101, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, tomo 130 y con fecha veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y nueve,
se encuentra inscrito el oficio No. 166-99-1627-98-JDSPP; de enero veinte y siete de mil
novecientos noventa y nueve, enviado por el Juez Decimo Segundo de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y dentro del juiciopenal No. 1627-98, que sigue esa judicaturaen contra de
MARIA ORELLANA, (puede tratarse de un homónimo) y otros, por trafico de clorhidrato de
cocaína se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados.- A Fojas 287,
No. 800, Tomo 130 del registro de prohibiciones, y con fecha cuatro de junio de mil
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novecientos noventa y nueve, se presentó el Oficio No. 792-JDSPP, de junio tres de mil
novecientos noventay nueve, enviado por el Juez Décimo Segundode lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio Penal No. 1627-1998, que sigue esa judicaturaen contra
de MARIA ORELLANA y otros (pudiendo tratarse de un homónimo), por tráfico de
clorhidrato de cocaína, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados
hasta por un monto de seis mil salarios mínimos vitales.- No está hipotecado, ni embargado.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
JULIO DEL 2011 ocho a.m. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,mediante acta de 1 de juliode
2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del us oloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene a alidez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
Revisado or RA .

Responsable. EN ALINAS

REGIST RD R IMEÑËÎ>
DEL DIS RIT M TR POLITANO DE QUITO

IlllIIIIlilllIIllillIIlIIlliIlilIIlIIlllilIll



ASOGADO

SEÑOR JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE GARANTÍAS PENALES DE
PICHINCHA

MARÍA CARMEN ORELLANA MATUTE de treinta y cinco años de edad, de
estado civil soltera, de ocupación empleada privada, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliada en este Distrito Metropolitano de Quito,ante Usted acudo con la siguiente
petición:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficio 166-99-1627-98-JDSPP de 27 de enero del año 1999, enviado al
señor Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito,dentro del JUICIO PENAL
Nro. 1627-98 del Juzgado Décimo Segundo de lo Penal de Pichincha que sigue esa
judicaturaen contra de María Orellana (pudiendo tratarse de un homónimo) y otros,
por tráfico de clorhidrato de cocaína estafa, se dispone la prohibición de enajenar de
los bienes de los sindicados según consta de la copia certificada del ceftificado de
hipotecas y gravámenes conferido por el Señor Registrador de la Propiedad de este
Cantón de Quito,que se adjunta en una foja útil.

2.- De conformidad a la copia certificada de la cédula de ciudadaina Nro. 171511034-0
que adjunto en una foja útil, queda indicado que rnis nombres son: MARÍA
CARMEN ORELLANA MATUTE

3.- Del certificado de antecedentes personales otorgado por la Dirección Nacional de
Policía Judicial de fecha 11 de agosto del año 2011 que se adjunta en una foja útil se
desprende que no registro antecedentes personales.

PETICIÓN.-
Con los antecedentes indicados, comedidamente solicito de su señoría envíe el
correspondiente oficio a los señores Registradores del país y principalmente al señor
Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito,lugar de mi residencia, en donde
poseo un bien inmueble detallado en la copia certificada del certificado de hipotecas y
gravámenes que adjunto, a fin de que se sirva levantar la prohibición de enajenar que
pesa en contra de todos mis bienes.

Señalo como mi domicilio judicialel casillero 1469 del Palacio de Justicia de Quito
asignado al señor doctor Raúl Mantilla Lasso, Abogado en libre ejercicio profesional
en derecho a quien designo como mi Abogado Patrocinador y a quien autorizo
expresamente para que con su sóla firma suscriba cuanto escrito fuere menester en
defensa de mis intereses en la presente petición.



Firmo con mi Abogado Patrocinador.

Muy atentamente,

MARÍA CARMEN ORELLANA MATUTE
c.c. 171511034-0

DR RAUL MANTILLA LASSO
ABOGADO

MATRÍCULA 3223 CAP

No. 17262-1998-1627

Presentado en el día de hoy lunes quince de agosto del dos mil once, a las diecisiete
horas y diecisiete minutos, con 1 copia(s) igual(es) a su original. Adjunta: tres anexos.
Certifico.

DRA.CARMENCONTRERAS
SECRETARIO (E)



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027285001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.-
|2.-PROPIETARIO(S):I
Adquirido por OSCAR EDUARDO RIOFRIO PEREIRA, casado con MIRTA YOVANY
CORREA TORRES.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y
MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBANA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.-

UlloaN31-10 Mur•eón I1800456789 lwww.•uito.•ob.ec



a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una validez. de 45 dias
contados a partir de l cha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVI S HASTA EL 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Revisado or
Responsable. E , IN SALINAS

- O
D R DE ERIMBAWIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOLITANO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20323473001
FECHA DE INGREso: 27/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechosy acciones, fincadosen el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública.OESTE, en una extensión de treintay siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARCELO EUGENIO GARZON BENAVIDES, casado con la señora
CARMEN ALICIA POZO CHAMORRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebradael veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
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inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tieneuna validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE
OC RE DCELN2011och
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027283001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARCELO EUGENIO GARZON BENAVIDES, casado con la señora
CARMEN ALICIA POZO CHAMORRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacis Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBANA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSE MANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 98, número 264, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo ciento treintay uno,
y con fecha veinte y cinco de Febrero del año dos mil, se halla inscrito el Oficio número 478-



JCPP-229-2000, de veinte y dos de Febrero del dos mil, enviado por el señor Juez Cuarto de
lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal que sigue esa Judicatura, en
contra de MARCELO GARZON (puede tratarse de un homónim9); y otros, por estafa, se
dispone el embargo de los bienes de los sindicados.- No se encuentra hipotecado.- a) Se
aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45

' contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS REGISTROS DE
VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.

ponsable: RENA SERO
REVISADO REN AL EIDA.
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'CONSTiTUClÓNDECOMPAÑÍASANÓNIMAS, Pico 11 Oi.1105
CasiGera Ardicial No. 1459

UMITADASYCMLES,L6ASING CONSUL.TASY CITAS:
*ASUNTOSPENALES,ClVILES,LASORALESYALIMENTOS Tane2: ca e i s-ove

' *ACCIONESTRIBUTARIASYADMINISTRAT\VAS. ca.:ceam a

SEÑOR JUEZ CUARTO DE GARANTÍAS PENALES DE PICHINCHA

MARCELO EUGENIO GARZÓN BENAVIDES, de treinta y nueve años de edad,
de estado civil casado, de ocupación empleado privada, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito,ante Usted acudo con la siguiente

petición:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficio 478-JCPP-229-2000 de 25 de febrero del año 2000, enviado al
señor Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito,dentro del JUICIO PENAL
Nro. 229-2000 del Juzgado Cuarto de lo Penal de Pichincha que sigue esa judicatura
en contra de Marcelo Garzón, (pudiendo tratarse de un homónimo)y otros, por estafa,
se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados según consta de la
copia certificada del certificado de hipotecas y gravámenes conferido por el Señor
Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito,que se adjunta en una foja útiL

2.- De conformidad a la copia certificada de la cédula de ciudadanía Nro. 040104774-1
que adjunto en una foja útil, queda indicado que mis nombres son: MARCELO
EUGENIO GARZÓN BENAVIDES

3.- Del certificado de antecedentes personales otorgado por la Dirección Nacional de
Policía Judicial de fecha 16 de agosto del año 2011 que se adjunta en una foja útil se
desprende que no registro antecedentes personales.

PETICIÓN.-
Con los antecedentes indicados, comedidamente solicito de su señoría envíe el
correspondiente oficio a los señores Registradores del país y principalmente al señor
Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito,Jugar de mi residencia, en donde
poseo un bien inmueble detallado en la copia certificada del certificado de hipotecas y
gravámenes que adjunto, a fin de que se sirva levantar la prohibición de enajenar que
pesa en contra de todos mis bienes, por tratarse de un homónimo.

Señalo como mi domicilio judicialel casillero 1469 del Palacio de Justicia de Quito
asignado al señor doctor Raúl Mantilla Lasso, Abogado en libre ejercicio profesional
en derecho a quien designo como mi Abogado Patrocinador y a quien autorizo
expresamente para que con su sóla firrna suscriba cuanto escrito fuere menester en
defensa de mis intereses en la presente petición.



Firmo con mi Abogado Patrocinador.

Muy atentamente,

M ce oEu arzón Benavides
c.c. 040 104774-1

D RAUL MANTILLA LASSO
ABOGADO

MATRÍCULA 3223 CAP



Oficio Nro. 1070-2011-220-2000-JCGPP
Quito,23 de septiembre del 2011

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
En Su Despacho

De mi consideración:

En el proceso penal Nro. 229-2000 que se sigue en contra de Santo Modesto
Anchundia Anchundia y otros, por el delito de Falsificación, se ha dispuesto lo
siguiente:

"JUZGADO CUARTO DE GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA. Quito,
viernes 23 de septiembre del 2011, las 09h30. Atendiendo el escrito presentado por
el señor Marcelo Eugenio Garzón Benavides, portador de la cédula de ciudadanía
No.040104774-1, certificado de antecedentes penales No.13995529, al que se
adjunta el certificado del Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, y copia de la cedula de ciudadanía, se dispone oficiar al Sr. Registrador de la
Propiedad, a fin de que se proceda a levantar la prohibición de enajenar los bienes
del ciudadano Marcelo Eugenio Garzón Benavides, quien no tiene nada que ver con
David Garz6n Cadena, que fue sindicado por Falsificación, y sobre quien se ha
ordenado el embargo de los bienes mediante oficio No. 478-JCPP-229-2000, de
fecha 22 de Febrero del 2001; por consiguiente se trata de un HOMÓNIMO. Por
esta.ocasión.notifíquesele.aLpeticionario JWarcelo.Eugenio Garzón Benavides, en.el-
casillero judicialNo. 1469 del Dr. Raúl Mantilla Lasso. Actué el Dr. José Bonilla
Lamas, Secretario Titular de esta Judicatura.- HAGASE SABER".

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atentamente

Dr. Vicen famirano Jácome
JUEZ CUARTO DE GA TIAS PENALES DE PICHINCHA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120323472001
FECHA DE INGRESO: 27/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechosy acciones,fincadosen el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES:NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treintay siete
metros con veintinueve centímetros, con la callepública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor HÉCTOR ANIBAL AGUAYO CAJAMARCA casado con
ALEXANDRA PATRICIA RODRIGUEZ MUQUIS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES: "Los cónyuges
ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN,
adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el sector de
Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILI A QUISILEMA
SIMBANA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBANA casado co Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, co Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, solt o, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHINA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,



inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

NINGUNO.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27
DE OCTUB DEL 2011 ocho a.m.
Responsa SUELOP ANDRADE
Valid r FM

D TOR DE CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027289001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor HÉCTOR ANIBAL AGUAYO CAJAMARCA casado con
ALEXANDRA PATRICIA RODRIGUEZ MUQUIS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacis Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES: "Los cónyuges
ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN,
adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el sector de
Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSE MANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra Repertorio:66225 Con fecha CATORCE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, se halla inscrito el Oficio No 1076-02-JDQPP, de octubre catorce del dos
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mil dos, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez DECIMO
QUINTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No
253-01, que sigue esa judicatura,en contra de ALEXANDRA RODRIGUEZ, entre otros
(pudiendo tratarse de un homónimo), por esafa, se dispone el embargo de bienes de los
sindicados, hasta por un monto de Cuatro Cientos Dólares.- También se hace constar que no
esta hipotecado.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así
como tampocodel uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
JULIO DEL 20 ocho a.m.
Responsable: DR IN QU
Revisado por L.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027289001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;TOOOOO284982;
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientosveinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treintay siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor HÉCTOR ANIBAL AGUAYO CAJAMARCA casado con
ALEXANDRA PATRICIA RODRIGUEZ MUQUIS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES: "Los cónyuges
ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN,
adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el sector de
Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra Repertorio:66225 Con fecha CATOR.CE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DOS, se halla inscrito el Oficio No 1076-02-JDQPP, de octubre catorce del dos
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mil dos, cuy.a copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez DECIMO
QUINTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No
253-01, que sigue esa judicatura,en contra de ALEXANDRA RODRIGUEZ, entre otros
(pudiendo tratarse de un homónimo), por esafa, se dispone el embargo de bienes de los
sindicados, hasta por un monto de Cuatro Cientos Dólares.- También se hace constar que no
esta hipotecado.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así
como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAV þfENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: D IN QU
Revisado por

O
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SEÑOR JUEZ DÉCIMO QUINTO DE GARANTÍAS· PENALES DÉ
PICHINCHA

ALEXANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ MUQUIS de treinta y un años de edad, de
estado civil casada con el señor Héctor Aníbal Aguayo Cajamarca, de ocupación
quehaceres dom6sticos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en este Distrito
Metropolitanode Quito,ante Usted acudo con la siguientepetición:

ANTECEDENTES:

1.- Medianteoficio 1076-02-JDQPP de 14 de octubre del año 2002, enviado al señor
Registradorde la Propiedad de este Cantón de Quito,dentro del JUICIO PENAL Nro.
253-01 del JuzgadoDécimo Quintode lo Penal de Pichincha que sigue esa judicatura
en contra de Alexandra Rodríguez (pudiendo tratarse de un homónimo) y otros, por
estafa, se dispone el embargo de los bienes de los sindicados, hasta por un monto de .

cuatroc'lentosdólares segúnconsta de la copia certificada del certificado de hipotecas y
gravámenes conferido por el Señor Registrador de la Propiedad de este Cantón de
Quito,que se adjunta en una foja útil.

2.- De conformidad a la copia certificada de la cédula de ciudadania Nro. 171732963-3
que adjunto en una foja útil, queda indicado que mis nombres son: ALEXANDRA
PATRICIA RODRÍGUEZ MUQUIS

3.- Del certificado de antecedentes personales otorgado por la Dirección Nacional de
Policía Judicial de fecha 10 de agosto del año 201 I que se adjunta en una foja útil se
desprende que no registro antecedentes personales.

PETICIÓN.-
Con los antecedentes indicados, comedidamente solicito de su señoría se envíe el
correspondiente oficio a los sefiores Registradores del país y principalmente al seilor
Registrador de la Propiedad de este Cantón de Quito,lugar de mi residencia, en donde
poseo un bien inmueble detallado en la copia certificada del certificado de hipotecas y
gravámenes que adjunto,a fin de que se sirva levantar la prohibición de enajenar que
pesa en contra de todos mis bienes.

Sefialo como mi domicilio judicialel casillero 1469 del Palacio de Justicia de Quito
asignado al señor doctor Raûl Mamilla Lasso, Abogado en libre ejercicio profesional
en derecho a quien designo como mi Abogado Patrocinador y a quien autorizo
expresamente para que con su sóla finna suscriba cuanto escrito fuere menester en
defensa de mis intereses en la presente petición.



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027296001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechosy acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.- SUPERFICIE: ocho mil doscientos
siete metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JORGE GUILLERMO ARGUELLO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
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entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14
DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable· GAR LEON
Revi dS

RADOR E I D \
DEL DISTRITO ROPOLITANO DE QUITOg
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl00027287001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
YANETH CARMEN CORREA TORRES, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
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administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 18 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Responsable: ARDO PROAÑO
R isado por

,REGISTRAD D PIToW
DEL DISTR[T M TROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027286001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
[1.-DEŠÈÈIPCION DElÃÌÃÒPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centimetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LIGIA ARTEMIZA CHAMBA TANDAZO,, casada, disuelta de la Sociedad
conyugal.-

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUYTAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, añte el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SÏMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSE MANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTlFICAClON se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
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la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 20ll.b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo - LOS
REGISTROS DE 'RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO
DEL 2011 ocho .m.

Revisado por RL
Responsable: BOL CASTEL

REGISTRA OD
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027282001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982:
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERON, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.

Adquirido por RAFAEL PROAÑO CACHIMUEL casado, con MARIA ANTONIA
CACOANGO GUALACATA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÒN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LlLIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y ÖlÏ5ÈÌËŸÃÒÏÕÑES)
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTlFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
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la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 20ll.b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo - LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso do oo fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una ah ez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Revisado por RAL
Responsable: BOLIVA CASTg
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027294001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0 eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.- SUPERFICIE: ocho mil doscientos
siete metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO JAIME GUALACATA TAMBA, casado con MARIA TRANSITO
CACOANGO GUALACATA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMAN CHACON, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
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conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certifi o tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.

onsable: WA HINGTON BANDA
visado al

REGIST DR A
DEL DIST O ETR POLITANO DE QUIT

IIIRIIIIlliiIIIIIIIIIllillIi



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027272001
FECHA DE INGREso: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas::0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CTNCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
&PROglETARlgSM
Adquirido por LIDIA OLGA CUZCO PROAÑO, divorciada
1- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y. NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTlFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de juliode 201l.b) Esta



administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 14 DE JUIJO
DEL 2011 ocho a.m
Responsable: B AR CASTELL
Revisado por .-
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027284001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0 eendnsj
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechosy acciones, fincadosen el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guafiuna. SUR, en
extensión de doscientosveinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.- SUPERFICIE: ocho mil doscientos
siete metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
VERONICA PIEDAD AGUAYO CAJAMARCA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSE MANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
11 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al



Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de juliode
2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneoso falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tien a validez de 45 dias contados a partir de la fechade emisión del mismo.
Re ponsable: WA HINGTON BANDA
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LA PROPIEDAD

ISTl ÑÊÛÑlum
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027291001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El cinco punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CARMEN AMELIA CADENA CUASAPAZ, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUÏSILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30
DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de
2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco de so doloso o fraudule que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado ien una validez de 45 dí ntados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Responsable GU TAVO PEÑAFI
Revisado L
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027279001
FECHA DE INGRESO: I1/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982:
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTTFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fmcados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.

Adquirido por SANTA MARINENA CHICA GARCIA, soltera,.
.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:

Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUlSILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MÏL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón. mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÙN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
&GRAVAggggS Y OBgggCLO §S
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.b) Esta
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administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo - LOS
REGISTROS DE AVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULlO
DEL 2011 ocho a .

Revisado por RA
Responsable: BOLIVAR CASTEL
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027292001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.- SUPERFICIE: ocho mil doscientos
siete metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por NESTOR OSWALDO CADENA CUASAPAZ, soltero.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
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entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsa AUL GZ ÁN
REVISAD R L

REGISTRAD E PIEDAD
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027290001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MERCEDES ROSARIO CADENA CUASAPAZ, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.
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b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente

rtificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
LIO DEL 2011 ocho a.m.
sponsable: RENA SERO

REVISADO REN EIDA.

REGIST OD D
DEL DIST T TROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027280001
FECHA DE INGREso: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Siete por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón.-
LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros con
cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por EDGAR ANTONIO RONDAL TITUAÑA, soltero.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.
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b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contadosa partir de la fecha de emisión del mismo.-

S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
LIO DEL 2011 ocho a.m.
sponsable: REN OSERO

REVISADO REN IDA.

REGIST O DE
DEL DIST TO E ROPO ITXN QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027276001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guafiuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.- SUPERFICIE: ocho mil doscientos
siete metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ROSA ALEJANDRINA ORELLANA MATUTE, casada con LUIS
ALBERTO MENDIETA CARRION.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, segûn escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha
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conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de juliode 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14
DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: EDGAR LEON
Revisado. RAL.

REGIST R \
DEL DIS RI O ETROPOLITANO DE QUITOg
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027271001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por RAMON ALFREDO ALAJO ANCHAPANTA, por sus propios derechos,
casado con la señora CARMEN AMELIA ESPINOZA PEÑAFIEL.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
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la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
ti ne una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS

GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO
L 2011 ocho a.m.

esponsable: RENA OSERO
REVISADO REN EIDA.

REGISTRA O DE MtOPIEDAD
DEL DIST I'O ROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027297001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientosveinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ANGEL FRANCO ARRIETA IBARRA, por sus propios derechos, casado
con LUCRECIA ANGELICA VALENZUELA SANDOVAL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
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la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS

GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO
EL 2011ocho a.m.

ponsable: REN OSERO
REVISADO RE A MEIDA.

REGISTRAD D
DEL DISTRITO TROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027275001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechosy acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
MIGUEL AURELIO AGUIRRE COBAGANGO, por sus propios derechos, casado con la
señora ILDA FABIOLA CADENA CUASAPAZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veintiseis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán, inscrita
el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados attir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES H S O REVISADOSHASTA EL 14 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: RANCISCO G
Revisado: Ren Al eida
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027293001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.- SUPERFICIE: ocho mil doscientos
siete metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CARLOS VINICIO RONDAL MOPOSITA, soltero.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
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entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del

ismo.
nsable: RODRIGO OROZCO/Revisado: RE A EIDA
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027278001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor JOSÉVICTORIANO CHICA GARCIA, soltero.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura otorgada el TREINTA DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES: "Los cónyuges
ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN,
adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el sector de
Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo afio. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
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2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contadosa partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRA ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
JULIO DEL 20 ocho a.m
Responsable: D IN Q
Revisado por L
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027281001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERON, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.- SUPERFICIE: ocho mil doscientos
siete metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por SEGUNDO MEDARDO ULCUANGO AMAGUAÑA, por sus propios
derechos, casado con MARIA LUCINDA CUICHAN ROMERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán,
inscrita el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha



conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del

ismo.
s nsable: RODRIGO OROZCO/Revisado: RE A EIDA
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100027295001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 03/04/2008-PRO-21888f-9082i-22770r
Tarjetas:;T00000284982;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El tres punto cinco por ciento, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, en extensión de doscientos veintitrés metros
con cincuenta centímetros, con propiedad de Andrés Collaguazo y Nicol Guañuna. SUR, en
extensión de doscientos veinticinco metros con cincuenta y cinco centímetros, con lote cuatro,
de propiedad de Alfredo Quisilema.ESTE, en extensión de treinta y siete metros con
cincuenta y cinco centímetros con la calle pública. OESTE, en una extensión de treinta y siete
metros con veintinueve centímetros, con la calle pública.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGELICA MARIA TAIPE TASIGUANO, casada con JUAN CARLOS CASA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA
LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, según escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el tres de abril del dos mil ocho.- ANTECEDENTES:
"Los cónyuges ALFREDO QUISILEMA USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA
CAIQUITAN, adquirieron el lote de terreno signado con el número CINCO, situado en el
sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN, de este cantón, mediante compra a los MARIA
EVANGELINA SIMBAÑA CAIQUITAM, viuda, MERY LILIANA QUISILEMA
SIMBAÑA, soltera, HUGO RENE QUISILEMA SIMBAÑA casado con Sylvana Barahona
Aráuz; NANCY GERMANIA QUISILEMA SIMBAÑA, casada, con Yandri Augusto
Alcívar Sánchez; y, NELSON RAMIRO QUISILEMA SIMBAÑA, soltero, según escritura
celebrada el veintidós de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, inscrita el once de mayo del mismo año. Adquirido el lote
de terreno número cinco, por herencia de los bienes dejados por el señor JOSÉMANUEL
QUISILEMA USHIÑA, según consta del Acta Notarial de Posesión efectiva otorgada el
Veintiseis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Edgar Terán, inscrita
el dos de Abril de mil novecientos noventa y ocho".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
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Ninguno.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a artir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HA DO REVISADOS HASTA EL 14 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m.
Responasable· A RANCISCO G
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LAPROPIEDAD DELCANTONQUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100027270001
FECHA DE INGRESO: 11/07/2011
CERTIFICACION
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito , en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez realizados
los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito: CERTIFICO: desde el año de mil novecientos
treinta y tres, hasta la presente fecha se hace constar que a 21888 No 9082,
Repertorio: 22770, tomo 139, Propiedad Ordinaria, y con fecha 03/04/2008, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, de la cual consta que los cónyuges señores ALFREDO QUISILEMA
USHIÑA y MARIA LUCIA SIMBAÑA CAIQUITAN, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de JUAN ANIBALVELVATITUAÑA,por sus propios derechos,
casado con MARITZA PILAR FIALLOS GUASUMBO; MARCELO EUGENIO
GARZON BENAVIDES, por sus propios derechos, casado con la señora
CARMEN ALICIA POZO CHAMORRO; ROSA ALEJANDRINA ORELLANA
MATUTE, por sus propios derechos, casada con el señor LUlS ALBERTO
MENDIETACARRION; MARIACARMEN ORELLANAMATUTE,soltera; LIDIA
OLGA CUZCO PROAÑO, divorciada; JOSE VICTORIANO CHICA GARCIA,
soltero; SANTA MARINENACHICA ZAMBRANO,soltera; MIGUEL AURELIO
AGUIRRE COBAGANGO, por sus propios derechos, casado con la señora ILDA
FABIOLA CADENA CUASAPAZ; MARCELO AGUILAR CHALACAN, por sus
propios derechos, casado con la señora MARIA AMPARO DIAZ SANDOVAL;
JOSEFA MERCEDES FALCONI REINOSO, divorciada; CARLOS VINICIO
RONDAL MOPOSITA, soltero; ANGEL FRANCO ARRIETA IBARRA, por sus
propios derechos, casado con LUCRECIAANGELICAVALENZUELASANDOVAL;
SEGUNDO MEDARDO ULCUANGO AMAGUAÑA, por sus propios derechos,
casado con MARIA LUCINDA CUICHAN ROMERO; EDGAR ANTONIO
RONDAL TITUAÑA, soltero; MERCEDES ROSARIO CADENA CUASAPAZ,
soltera; SEGUNDO JAIME GUALACATATAMBA, por sus propios derechos,
casado con MARIATRANSITO CACOANGO GUALACATA;RAFAEL PROAÑO
CACHIMUEL,por sus propios derechos, casado con la señora MARIAANTONIA
CACOANGO GUALACATA; RAMONALFREDO ALAJO ANCHAPANTA,por sus
propios derechos, casado con la señora CARMEN AMELIA ESPINOZA
PEÑAFIEL; HECTORA ANIBAL AGUAYO CAJAMARCA, por sus propios
derechos, casado con ALEXANDRA PATRICIA RODRIGUEZ MUQUIS;
VERONICA PIEDAD AGUAYO CAJAMARCA, soltera; YANETH CARMEN
CORREA TORRES, soltera; OSCAR EDUARDO RIOFRIO PEREIRA, por sus
propios derechos, casado con MIRTAYOVANYCORREA TORRES; MONICA
LUCIAQUfSILEMA SIMBAÑA,soltera; LIGIAARTEMIZACHAMBATANDAZO,



por sus propios derechos, casada, disuelta de la sociedad conyugal mediante
sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo civilde Zamora Dr. Segundo
Alberto Satín, con fecha Zamora, 21 de mayo del 2003, legalmente marginada en
el Acta de matrimonio,según documento inserto en la copia; CARLOS EFRAIN
ANAGUANO, casado con LUZMILADEL CARMEN COBENA LOOR, por quien
estipula la señora Elcita Damaris Vargas Cobena, de conformidad con lo que
dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente;
JORGE GUILLERMO ARGUELLO, soltero, por quien estipula Jenny Alexandra
Gusqui Arroba, de conformidad con lo que dispone el artículo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil vigente; ANGELICA MARIA TAIPE
TASIGUANO, casada con JUAN CARLOS CASA, por quien estipula Laura Beatriz
Tasitaipe Tasiguano, de conformidad con lo que dispone el articulo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente, el lote de terreno signado
con el número CINCO, situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERÓN,
de este cantón. con matrícula número CALDE0016627. Los compradores
adquieren cada uno el tres punto cinco por ciento de derechos y acciones, a
excepción del señor Edgar Antonio Rondal Tituaña, que adquiere el siete por
ciento de derechos y acciones, y la señora Mónica Lucía Quisilema Simbaña, el
cinco punto cinco por ciento, de derechos y acciones, del inmueble indicado.
SUPERFICIE:ocho mil doscientos siete metros cuadrados. La venta se realiza
como cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente inscripción o se
encuentra ventas marginadas a nombre de Rondal Moposita Carlos Vinicio.
OBSERVACIONES: Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha
conferido luego revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad el Distrito Metropolitano de Quito,
mediante el acta de 1 de juliode 2011. Esta administraciónno se responsabiliza
de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que
puedan inducir a error o equivocación,el presente certificadotiene una validez de
45 días contados a partir de la fecha de emisión .SE ACLARA Q LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁM Quito,
once de Julio del dos mil once. Responsable: FABIANHERNAD
C100027270 1
Revisor: Re é eida

EL REGIST R OÒ\ D DE
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O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21668196001
FECHA DE INGREso: 16/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 28/01/2009-PO-6626f-2584i-6782r
Tarjetas:;T00000406331;
Matriculas:;0
El infrascrito Regist dgdde este o de visados los índices y
libros que reposaû¾ y,debi
1.- DESCRIPCI,ÖNbl Ik •

El CINCO PUNTO CINCO POIC de derechos ,
..adciones fincados en el

LOTE de terreno signgdo con etnúmero C C ituado en el secf6ËdeBellavista, parroquia
CALDERÓN, de este egntó ¼giatrículanúmero CALDE00 662
¢.-PROPIE O(g: Ä"
ANGELA MA , soltera¢.-FORMA DE DQÚÍ J NTAÑTECEÙENT
Mediante compr a M LUCIA QUÏSILEMA Šl ÑA, sol ra, según escritura
pública otorgada 1 0 E DIGIEMBRE DEL DOS

.

- OCMO, ante el Notario
NOVENO EncargBdo del c ón Quito,Dóctor Juan Villacís i)Å,inscrita el veinte y ocho
de enero del dos mil .- IIablendo eáta. adquirido m t( compra a los cónyuges
señores ALFREDO QU ] lÑÂ ZU SIMBAÑA CAIQUITAN,
según escritura pública. dä YNINTA DE EggO ÒOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENOEncar e cantón Quito,Doctor Ju ís Medina, inscrita el tres
de abril del dos mil ocho
4.- GRAVAMENES YO CIONES:
Ninguno.- LOS REGISTR$l AME REVISADOS HASTA EL
16QE J IODEL20llochga
Re¢o/n le: JIMMŸ GALLARD

E STRADOR

lllllllllllllllllllllllllllllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección.getropolitanaFinancierp

3TrúÍSÔ$Crédito 1505f6Ò=
PREDIALRUSTICO

Título de Crédito: 20115585310 Fecha de Emisión: 20101231
Fecha de Pago: 2011-01-10

Cédula / RUC: 00001203783863
Contribuye t : ANGULOCEVALgOSMARGOTHJACQUELINE

Ubicación:

Clave catastrai;14617 02 007 Predio: 5558531

Direccion: Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa: 00005

Informacion:
FRENTE *****73,10mta AËAZON DE TOÍAL

TERRENO **8.207,31m2
, .

- -8,62 70.779,84
CONSTRUCCION *"****,**m2

.
211,60

AVALÚOCOMERCIÀL 270.779,84 '
ua

MJ
Descripción:

DINACDCRTOSUPRM 869 120866
o

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 19Á6 DEŠCUENTOSGENERALES$ 1.95
SERVICIO ADMINfSTRA$ 1.00
BOMBEROSRUSTICOS $ 4.82
TASA SEGURIDAD CIUD 5 2.00
OBRAS EN EL DISTRlTO $ 6.92

Forma de Pago: Parcial:
EFE Descuentoo 1.95

cajero:
DAYANADENNIS

Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:dregalado CALDERON 52.25
14 Trans. Banco Total: 52.25

EFE 0.00

DIRECCIONMETROÞOOTÁNA
-- FibÎÂglERA IfÑIBÏÌTARIA ,-
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ACUERDONo. L 122
PABELMUÑÓZLÓPEZ

SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral13del articulo66 de la Constituciónde la Repúblicadel Ecuador,consagrael derechode libertad
de losciudadanosa asociarse,reunirsey manifestarseen formalibrey voluntaria,

Que,de conformidadcon el Reglamentopara la aprobaciónde estatutos, reformasy codificaciones,liquidacióny
disolución,y registrode socios y directivas,de las organizacionesprevistas en el CódigoCivily en las Leyes
especiales,expedidomediante Decreto EjecutivoNo. 3054de 30 de agostode 2002, publicadoen el Registro
OficialNo.660de 11de septiembrede2002,y reformadoconDecretosEjecutivosNos.2372,610,982, 1389,1671
y 1678, promulgadosen el Suplementodel RegistroOficialNo. 16, de 6 de febrerode 2007 y en los Registros
OficialesNos. 171,de 17 de septiembredel 2007, 311de 8 de abrildel 2008,454 de 27 de octubredel 2008,578
de 27 de abrilde 2009 y 581 de 30 de abrildel 2009, respectivamente,las personas naturalesy juridicascon
capacidadcivilpara contratarse encuentran facultadaspara constituircorporacionesy fundacionescon finalidad
socialysinfinesde lucro,enejerciciodel derechoconstitucionalde libreasociaciónconfinespacificos;

Que, de acuerdocon el adiculo3 del Reglamentocitadoen el considerandoprecedente,el Ministeriode inclusión
Económicay Sociales competentepara aprobarestatutosy otorgarpersoneríajurídicaa las personas jurídicasde
derecho privadocontempladasen los adiculos 1y 2 de dichocuerponormativo,siemprey cuandocumplanconlos
requisitosprevistosen losartículos3 al6 del referidoReglamento;

Que,mediantecomunicacións/n, presentada en el Ministeriode inclusiónEconómicay Socialel 21 de juniode
2010, laseñora MargothAngulo,en su calidadde PresidentaProvisionaldel COMITEPROMEJORASDELBARRIO
"ELBOSQUEDEBELLAVISTA",solicitóa esta Carterade Estado, la aprobacióndel Estatutoy otorgamientode la
personalidadjurídicadelmismo;

Que,conformeel certificadode depósitos del Banco Nacional de Fomento,de fecha 07 de juniode 2010, por
cuatrocientosdólares de los Estados Unidosde América(US$ 400,00), que contiene \a Cuenta Especia\de
Integracióndel capitalla organización,No SB-06450

, se demuestraque la organizaciónacreditasu patrimonioen
cumplimientode ladisposiciónreglamentariacorrespondiente;

Que, de acuerdocon el articulo2 del Estatuto del COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"EL BOSQUEDE
BELLAVlŠTA",dicha entidad está domiciliadaen la parroquiaCalderón,cantónQuito,provinciade Pichincha,
Repúblicadel Ecuadory se regirápor las disposicionesdel TítuloXXX,del LibroPrimerode la Codificaciónde la
LeySustantivaCivilvigente;

www.mies.gov.ec

' Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

/ 1800 - 555 666

untos por el BuenVivir Bicentenario
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Que,de acuerdoconel mencionadoart.5 del Estatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDE
BELLAVlŠTA",losfinesque se proponeelmismonose oponenalordenamientojurídicovigentenialordenpúblico
nia las buenascostumbres;

Que,los miembrosque constituyenelCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAV\STA",han
discutidoyaprobadointernamentesu EstatutoenAsambleasde SociosFundadoresde losdías 13de diciembrede
2009;y, 10de enero y 21 de febrerode 2010,según se desprendede la respectivacertificaciónotorgadaal piedel
estatuto,por la SecretaríaProvisionalde la Directivadel comité;y,

Que,la Direcciónde AsesoríaLegalde esta Carterade Estado,ha emitidoInformeFavorable para laconcesiónde
la personalidadjurídicade laorganizaciónantesmencionada,siendodocumentoshabilitantesdel presenteAcuerdo
losexpresadosen dichoinforme;

Que,conformeal artículo2 de\ AcuerdoMinisterialNo. 0914 de 27 de agostodel 2008, corresponde,en la
provinciade Pichincha,al SubsecretarioGeneral, aprobar el estatuto, sus reformasy codificaciones; conceder
personalidadjuridicay disponerla disolucióny liquidaciónde las fundaciones,corporaciones,asociacionesy demás
personasjurídicassujetasalReglamentocitadoenelconsiderandosegundo;y,

Enejerciciode las facultadesque leconfiereelartículo3 delReglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformas
y codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el
CódigoCivily en las Leyesespeciales,

ACUERDA:

Art.1.-Aprobarel EstatutodelCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVISTA",

Art.2.- Otorgarpersoneriajuridicade derechoprivadoal COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDE
BELLAVISTA", entidad sin fines de lucro, domiciliadaen la parroquia Calderón,cantón Quito,provinciade
Pichincha,Repúblicadel Ecuador,que se regirá por las disposicionesdel TituloXXXdel LibroPrimerode la
Codificaciónvigente de la Ley Sustantiva Civil,del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformasy
codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el
CódigoCivilyen lasLeyesespeciales,y,del Estatutoy Reglamentointernode lacitadapersonajurídica.

Art.3.- Disponersu registroen la Direcciónde AsesoriaLegaldel Ministeriode lnclusiónEconómicay Social,fecha
a partir de la cual, se inicia la existencia legal del COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDE
BELLAVlŠTA".

Art.4.- Deconformidadconlodispuestoenelarticulo8 del Reglamentopara la aprobaciónde estatutos,reformasy
codificaciones,liquidacióny disolución,y registro de sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el
CódigoCivily en las Leyesespeciales,delCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVlŠTA",
dentrodel plazomåximode quince(15)dias, contadosa partirde la notificacióndel presente Acuerdo,remitiráa la

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

/ 1800 - 555 666

Juntos por el BuenVivir Bicentenario
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Direcciónde Asesoria legal del Ministeriode lnclusiónEconómicay Socialla nóminade la Directiva,para su
respectivoregistroe inscripción.

Luegode cada elecciónde la Directivadel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVlŠTA",
ésta deberá ser registradaen la Direcciónde Asesorialegaldel Ministeriode InclusiónEconómicay Social,puesto
que no seránoponiblesa terceroslas actuacionesde la Directivaque nose encontrareregistradaen estaSecretaria
de Estado.

Art.5.- ElCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVlŠTA",deberá cumplircontodasycada
una de las obligacionesconstantes en el Reglamentopara la aprobaciónde estatutos, reformasy codificaciones,
liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el CódigoCivily en las
Leyesespeciales.

Art. 6.- QuedaexpresamenteprohibidoalCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVISTA",
realizaractividadescontrariasa sus fines, y en especialaquellasreferentes a la posesión y legalizaciónde la
posesiónypropiedadde inmuebles,comoaquellastendientesa laocupaciónde espaciospúblicos.

Art. 7.- Elpresente AcuerdoMinisterial,bajo ningúnconcepto implicaautorizaciónpara realizaciónde actividades
lucrativasy comerciales.

Art. 8.- Para la so\uciónde los conflictosy controversiasinternas,los asociados,en primerlugar,buscaráncomo
mediode solucióneldiálogo,conformea sus normasestatutarias,y de persistirlas discrepancias,podránoptarpor
el ejerciciode las accionesque la Leyles franqueaante\a justiciaordinariao a travésde los métodosalternativos
de soluciónde conflictos.

Art. 9.- Notifiqueseel presente AcuerdoMinisterialde Aprobaciónde Estatutos y Otorgamientode personeria
jurídica,al COMITEPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVISTA".

Art. 10.·Elpresente Acuerdoentraráen vigenciaa partirde su expediciónsin perjuiciode la publicaciónde un
extractodelmismoenel RegistroOficial.

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE.-

Dadoenel DistritoMetropolitanode laciudadd San Fr nciscode Quito,a jg gg

ABELMUÑOZLÓPEZ
S SECRETARIOGENERAL

EZlla

Robles E 33 Paáez

1800 - 555 666

Juntos por el Buen ivir Bicentenario
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OficioNo.2637-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,24 de agostode 2010

Señora
Margoth,JacquelineAnguloCevallos
COMITEPROMEJORASDELBARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVISTA"
Presente.-

Demiconsideración:

Medianteoficiosln ingresadoa esta Secretariade Estado el 12 de agosto de 2010, con treintay dos fojas útiles,manifiestaque en
Asambleade 01 de agosto de 2010 se ha elegidola nueva directivapara el periodo2010-2012del COMITÉPROMEJORASDEL
BARRIO"ELBOSQUEDEBELLAVISTA",por locual,alamparode lo dispuestoen el Art 3 delAcuerdoMinisterialNo.914 de 27
de agostode 2008,se procedea REGISTRARde la siguientemanera:

PRESIDENTA: MARGOTHJACQUELINEANGULOCEVALLOS
VICEPRESIDENTE: JOSÉVICTORIANOCHICAGARCÍA
SECRETARIA: CARMENALIClAPOZOCHAMORRO
TESORERO: LUíSALBERTOMENDIETACARRIÓN

VOCALESPRINCIPALES VOCALESSUPLENTES
SEGUNDOJAIMEGUALACATATAMBA MiGUELAURELIOAGUIRRECOBAGANGO
ÓSCAREDUARDORIOFRÍ0PEREIRA PATRICIAALEXANDRARODRÍGUEZMUQUIS
CARMENAMELIACADENACUASAPAZ MARCELOAGUILARCHALACÁN

Laveracidad de losdocurþentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde lospeticionarios.

Solamente las actuaciopes de las Directivasdebidamente registradasen el Ministerioserán legales, para lo cualel COMITÉ
PROMEJORASDELB4RRIO"EL BOSQUEDEBELLAVISTA"deberá registrara tiempoel ingreso o exclusiónde sus miembros.

Las Organizacionestijnen la obligaciónde registrarse en el Sistema de RegistroÚnicode Organizacionesde \a Sociedad Civi\
SRUOSC,para lo dupldeben ingresar al Portal www.sociedadcivil.qov.ec,luego accederal icono de REGlŠTROy enviar la
informaciónsolicitada.i esta informaciónes correcta,el Ministerioprocederáa va\\darla,esto es, a aceptarla,y en este momentose
habránregistradoen p SRUOSC.

Atentamente,

Dr.Esteban ala Pa acios
DIRECTOR SESORiALEGAL

EZ/ms

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

Ut0S p0f 8080 comensio Quito Ecuador

1800 - 555 666


